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CONTRA TO A-DERMS-33602-019-15 

CONTRA TO ABIERTO DE PRESTACIÓN OEL SERVICIO DE REPRODUCCIÓN DE 
DOCUMENTOS IMPRESIÓN, ESCANEO Y SERVICIOS ADICIONALES PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y 
PESQUERO A NIVEL NACIONAL, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE FINANCIERA 
NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
(ANTES FINANCIERA RURAL), REPRESE.NTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. IGNACIO 
SOBERANES CORTES, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, QUIEN OCUPA EL 
CARGO DE DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, A 
QUIEN EN LO SUCESlVO Y PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LE 
DENOMINARÁ "LA FINANCIERA"; Y POR LA OTRA, LA SOCIEDAD DENOMINADA 
"ATENCIÓN CORPORATIVA DE MÉXICO, S.A. DE C.V.", A QUIEN EN LO SUCESIVO Y 
PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR", -:'\ 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. - ( () 
CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES 

1

'-

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

l. DECLARA "LA FINANCIERA", A TRAVÉS DE SU APODERA.DO LEGAL, BAJO 
FORMAL PROTESTA DE DECIR VERDAD: 

A) 

B) 

QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL. SECTORIZAOO EN LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO. 
DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 1° DE LA LEY 
ORGÁNICA DE "LA FtNANCIERA", PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 26 DE DICIEMBRE DEL 2002; ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 1°, 3° 
FRACCIÓN 1 Y 45 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL. 

QUE EL 10 DE ENERO DE 2014, FUÉ PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL "DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA FINANCIERA Y SE EXPIDE 
LA LEY PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS", EN CUYO 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO SE MODIFICÓ LA DENOMINACIÓN DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA FINANCIERA RURAL PARA QUEDAR COMO "LEY ORGÁNICA 
DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 
FORESTAL Y PESQUERO", ASIMISMO, EN EL ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO. 
FRACCIÓN VI SE ESTABLECIÓ QUE CUANDO EN CUALQUIER DECRETO 
CÓDIGO, LEY, REGLAMENTO O DISPOSICIONES JURÍDICAS EMITIDAS CON 
ANTERIORIDAD A LA ENTRADA EN VIGOR DE LA REFORMA ASÍ COMO TODOS 
LOS CONTRATOS, CONVENIOS Y DEMÁS ACTOS JURÍDICOS CELEBRADOS 
POR LA INSTITUCIÓN, HAGAN REFERENCIA A LA FINANCIERA RURAL SE 
ENTENDERÁ QUE HACEN REFERENCIA A LA FINANCIERA NACIONAL DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL. FORESTAL Y PESQUERO. 
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CONTRA TO A-DERMS-33602-019-15 

C) QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES. REQUIERE CONTAR CON 
LOS SERVICIOS QUE SE CONTRATAN A TRAVES DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO. 

D) QUE CUENTA CON LAS FACULTADES LEGALES SUFICIENTES PARA 
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, ACREDITANDO SU PERSONALIDAD 
CON EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 70,888, LIBRO 
1,372. DE FECHA 18 DE MARZO DE 2011, OTORGADA ANTE LA FE DEL 
LICENCIADO BENITO IVÁN GUERRA SILLA. NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 07 DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO. DISTRITO FEDERAL, INSCRITA EN EL REGISTRO 
PÚBLICO DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS (REPODE) EN EL FOLIO NO. 
7-7-09122011-191816, DE FECHA 9 DE DICIEMBRE DE 2011, CON FUNDAMENTO 
EN LOS ARTÍCULOS 24 Y 25 DE LA LEY FEDERAL DE ENTIDADES 
PARAESTATALES, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 40, 41 , 45 Y 46 DE SU 
REGLAMENTO, MISMAS QUE A LA FECHA DEL PRESENTE CONVENIO, NO LE 
HAN SIDO REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGUNA Y QUE SE 
ENCUENTRAN VIGENTES. 

E) QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICÓ A "EL PROVEEDOR" MEDIANTE 
EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, CON FUNDAMENTO EN LOS r;:) 
ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS \!_) 
MEXICANOS; 26 FRACCIÓN 111, 28 FRACCIÓN l. 40, 41 FRACCIÓN V Y 47 DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES , ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO, 72 FRACCIÓN V Y 85 DE SU REGLAMENTO. 

F) QUE SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A 
QUE HA Y A LUGAR, EL UBICADO EN LA CALLE DE AGRARISMO 227, COL. 
ESCANDÓN, QUINTO PISO, DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, C.P. 11800, 
MÉXICO, D.F. 

G) 

H) 

1) 

QUE SE ENCUENTRA INSCRITA EN EL REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES BAJO LA CLAVE FRU 021226 V91. 

QUE CUENTA CON LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PARA HACER FRENTE 
A LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, 
CORRESPONDIENTES A LA PARTIDA PRESUPUESTAL NÚMERO 33602 "OTROS 
SERVICIOS COMERCIALES", AUTORIZADO POR LA GERENCIA DE 
PRESUPUESTO MEDIANTE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL BAJO EL FOLIO 
NÚMERO GP-008-2015 DE FECHA 25 DE NOVIEMBRE DE 2014. 

QUE EL LIC. IGNACIO SOBERANES CORTES COMPARECE A LA FIRMA DEL 
PRESENTE CONTRATO EN SU CALIDAD DE DIRECTOR EJECUTIVO DE 
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, POR SER EL TITULAR DEL ÁREA 
REQUIRENTE Y RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. 
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CONTRA TO A-DERMS-33602-019-15 

11.- "EL PROVEEDOR" DECLARA A TRAVÉS DE SU APODERADO LEGAL, BAJO 
FORMAL PROTESTA DE DECIR VERDAD: 

A) QUE ES UNA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE DEBIDAMENTE 
CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS . ACREDITANDO SU EXISTENCIA LEGAL MEDIANTE LA ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 34,284, LIBRO 554. DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 1996, 
OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. RAÚL NAME NEME, NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO 13 DE LA CIUDAD DE LOS REYES LA PAZ, DISTRITO JUDICIAL DE 
TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
COMERCIO DEL DISTRITO FEDERAL, BAJO EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO 
217.274. 

B) 

C) 

QUE MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 1,093. LIBRO 22, DE FECHA 10 
DE JULIO DE 2002. OTORGADA ANTE LA . FE DEL LIC. LIC. FRANCISCO 
TALAVERA AUTRIQUE, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 221 DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
COMERCIO DEL DISTRITO FEDERAL, BAJO EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO 
217,274, DE FECHA 15 DE AGOSTO DE 2002, SE AMPLIÓ EL OBJETO SOCIAL. 

QUE LA SOCIEDAD TIENE COMO OBJETO, REALIZAR ENTRE OTRAS 
ACTIVIDADES LAS SIGUIENTES : A) LA COMPRA, VENTA. IMPORTACIÓN , 
EXPORTACIÓN. REPRESENTACIÓN, CONSIGNACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
PROMOCIÓN, COMISIÓN Y COMERCIO EN GENERAL, DE TODA CLASE DE 
PRODUCTOS Y ARTICULOS ELECTRÓNICOS, GIRAR EN EL RAMO DE 
COMISIONES, MEDIACIONES Y ACEPTAR EL DESEMPEÑO Y REPRESENTACIÓN 
DE NEGOCIACIONES DE TODA ESPECIE; B) LA COMPRA. VENTA, 
IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, ARRENDAMIENTO Y COMERCIO 
EN GENERAL, DE TODA CLASE DE EQUIPO DE FOTOCOPIADO; C) EL 
ENSAMBLE Y ARMADO DE COPIADORAS; D) LA ADQUISICIÓN DE MATERIA 
PRIMA, EQUIPO, HERRAMIENTAS Y MAQUINARIA NECESARIOS PARA EL 
ENSAMBLE Y ARMADO DE COPIADORAS. 

QUE CUENTA CON LAS FACULTADES LEGALES NECESARIAS Y SUFICIENTES 
PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO Y ADQUIRIR EN NOMBRE DE SU 
REPRESENTADA LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE EN EL MISMO SE 
ESTIPULAN, ~ ACRE~ONALIDAD EN LOS TÉRMINOS DE LA 
ESCRITURA PUBLICA 1 ........... LIBRO- DE FECHA 

- OTOR~ADA AN~E L/f. FE DEL LIC. VÍCTOR RAFAEL AGUILAK MULINA. 
NOTARIO PU~LICO NUMEFfO 174 DEL DISTRITO FEDERAL, INSCRITA EN EL 
REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO DEL DISTRITO FEDERAL, BAJO EL FOLIO 

• 1 

MERCANTIL NUMERO 217,274, DE FECHA 10 DE MARZO DE 2008; LAS CUALES 
NO LE HAN SIDO MODIFICADAS. REVOCADAS O LIMITADAS ?!\FORMA 

~ e c0 
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CONTRA TO A.-DERMS-33602-019-15 

D) QUE SE ENCUENTRA INSCRITA EN EL REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES BAJO LA CLAVE ACM9611211J5. 

E) QUE NO RESULTAN APLICABLES A SU REPRESENTADA O A CUALQUIERA DE 
SUS SOCIOS O MIEMBROS, LAS RESTRICCIONES ESTABLECIDAS EN LOS 
ARTÍCULOS 50 Y 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LAS FRACCIONES XI , XII, Y XX DEL 
ARTICULO 8 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 

F) QUE SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A 
QUE HAYA LUGAR. EL UBICADO EN AV. OBSERVATORIO 444, COL. 16 DE 
SEPTIEMBRE, C.P. 11810, DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO. MÉXICO, DISTRITO 
FEDERAL. 

G) 

H) 

1) 

QUE PARA LOS EFECTOS DE LO PREVISTO EN EL ARTICULO 32-D DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, HA PRESENTADO A "LA FINANCIERA" EL 
DOCUMENTO VIGENTE EXPEDIDO POR EL SAT (SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA) EN EL QUE SE EMITE OPINIÓN POSITIVA 
SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTA EN LA 
REGLA 2.1.27 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA El EJERCICIO DE 
2015 PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DÍA 30 DE 
DICIEMBRE DE 2014. 

QUE MEDIANTE ESCRITO DE FECHA 12 DE MARZO DE 2015, "EL PROVEEDOR" 
MANIFESTÓ BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SER UNA MEDIANA 
EMPRESA, DE CONFORMIDAD CON LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN LA 
FRACCIÓN 111 DEL ARTÍCULO 3 DE LA LEY PARA EL DESARROLLO DE LA 
COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, Y DE 
CONFORMIDAD CON EL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA 
ESTRATIFICACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN CON FECHA 30 DE 
JUNIO DE 2009. 

QUE TODA LA DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN QUE HA ENTREGADO A "LA 
FINANCIERA" PARA EL ANÁLISIS Y ESTUDIO DE OTORGAMIENTO DE ESTE 
CONTRATO, ES CORRECTA Y VERDADERA 

J) QUE CONOCE LA UBICACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE "LA FINANCIERA", A 
LA QUE PRESTARÁ LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

K) QUE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO LOS PRESTARÁ DE 
MANERA INDEPENDIENTE Y CON RECURSOS PROPIOS, AJENOS A "LA 
FINANCIERA", POR LO QUE RECONOCE QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO 
CONSTITUYE EXCLUSIVAMENTE LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS Y DE 
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NINGUNA MANERA GENERA DERECHOS DE CARÁCTER LABORAL. 

111.- DECLARACIÓN DE LAS PARTES: 

QUE DE ACUERDO CON LAS ANTERJORES DECLARACIONES, LAS PARTES SE 
RECONOCEN LA PERSONALIDAD JURÍDICA Y LA CAPACIDAD LEGAL QUE OSTENTAN 
Y QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, EL CUAL NO SE 
ENCUENTRA AFECTADO POR DOLO, MALA FE, ERROR O CUALQUIER OTRO VICIO 
DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA AFECTARLO DE INEXISTENCIA O NULIDAD, 
SUJETANDO SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES AL CONTENIDO DE LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- EN TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL 
PRESENTE CONTRATO "LA FINANCIERA" ENCOMIENDA A "EL PROVEEDOR" Y ESTE 
SE OBLIGA A PRESTAR A "LA FINANCIERA" EL SERVICIO DE REPRODUCCIÓN DE 
DOCUMENTOS, IMPRESIÓN, ESCANEO Y SERVICIOS ADICIONALES PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y 
PESQUERO A NIVEL NACIONAL, EN ADELANTE "LOS SERVICIOS", DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO TÉCNICO (SOLICITUD DE COTIZACIÓN) LA CUAL 
UNA VEZ RUBRICADA POR LAS PARTES, SE AGREGA AL PRESENTE CONTRATO 
COMO ANEXO UNO, PARA FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL MISMO. 

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESTAR "LOS SERVICIOS" MATERIA DEL 
PRESENTE CONTRATO EN LAS OFICINAS DEL EDIFICIO CORPORATIVO DE "LA 
FINANCIERA" Y ALMACÉN CENTRAL, EN LAS COORDINACIONES REGIONALES Y 
AGENCIAS UBICADAS EN EL INTERIOR DE LA REPÚBLICA MEXICANA, EN LOS 
DOMICILIOS Y DIRECCIONES ESPECIFICADOS EN EL ANEXO UNO. 

ASIMISMO "LA FINANCIERA" Y ''EL PROVEEDOR" CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE 
EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE LA SOLICITUD DE COTIZACIÓN (ANEXO 
TÉCNICO) Y EL PRESENTE CONTRATO, PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO EN LA 
SOLICITUD DE COTIZACIÓN. 

SEGUNDA.- ENTREGABU:S.- DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS" 
QUE POR ESTE MEDIO SE CONTRATAN, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR 
A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS DE "LA 
FINANCIERA", EL (LOS) ENTREGABLE(S) DE ACUERDO A LOS TÉRMINOS, 
CONDICIONES, METODOLOGÍAS Y PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL ANEXO UNO. 

EL (LOS) ENTREGABLE(S) EN CUESTIÓN SE TENDRÁ(N) POR RECIBIDO(S) CUANDO 
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ESTE(OS) CUMPLA(N) CON TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN EL ANEXO UNO. A ENTERA SATISFACCIÓN DE "LA FINANCIERA". 
DICHO($) ENTREGABLE(S} SERÁ(N) RESPONSABILIDAD Y QUEDARÁ(N) BAJO 
RESGUARDO DEL ÁREA REQUIRENTE DE "LA FINANCIERA". 

TERCERA.· PRECIO.- COMO CONTRAPRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS" DEL 
PRESENTE CONTRATO. "LA FINANCIERA" SE OBLIGA A PAGAR A "El PROVEEDOR" 
LA CANTIDAD QUE RESULTE DE LA CUANTIFICACIÓN DE "LOS SERVICIOS" 
PRESTADOS DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN EL 
ANEXO UNO Y UNA VEZ QUE ESTOS HAYAN SIDO RECIBIDOS A ENTERA 
SATISFACCIÓN DE "LA FINANCIERA"; Y TOMANDO COMO BASE LOS PRECIOS 
UNITARIOS ESTABLECIDOS EN LA COTIZACIÓN PRESENTADA POR "El PROVEEDOR", 
LA CUAL UNA VEZ RUBRICADA POR . LAS PARTES SE ADJUNTA AL PRESENTE 
CONTRATO COMO El ANEXO DOS. PARA FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL MISMO. 

"El PROVEEDOR" EXPRESA QUE EL MONTO PACTADO INCLUYE TODOS LOS 
COSTOS PARA LA ADECUADA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS". EN 
CONSECUENCIA, LAS PARTES CONVIENEN QUE NO SE RECONOCERÁN 
INCREMENTOS A LOS MISMOS, POR LO QUE EL PRECIO UNITARIO PERMANECERÁ 
FIJO DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE BAJO 
NINGUNA CIRCUNSTANCIA "LA FINANCIERA" ESTARÁ OBLIGADA A CUBRIR ALGUNA 
SUMA ADICIONAL POR ''LOS SERVICIOS". 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN 1 DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 
"LA FINANCIERA" PODRÁ EJERCER DURANTE EL PERÍODO DE VIGENCIA DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO UN MONTO MÁXIMO DE $2'900,000.00 (DOS MILLONES 
NOVECIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), Y UN MONTO MÍNIMO DE $1'160,000.00 (UN 
MILLÓN CIENTO SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

EN LAS CANTIDADES ANTERIORES NO SE CONSIDERA EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO NI DEMÁS IMPUESTOS QUE PROCEDAN. 

"LOS SERVICIOS" SERÁN PRESTADOS DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE "LA 
FINANCIERA" EN LA INTELIGENCIA DE QUE ESTA NO ESTÁ OBLIGADA A EJERCER EL 
PRESUPUESTO MÁXIMO. 

CUARTA.- FORMA DE PAGO.- PARA QUE LA OBLIGACIÓN DE PAGO SE HAGA 
EXIGIBLE A "LA FINANCtERA", "EL PROVEEDOR" PREVIAMENTE DEBERÁ PRESTAR 
"LOS SERVICIOS" A ENTERA SATISFACCIÓN DE "LA FINANCIERAH Y DEBERÁ 
CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

A) QUE "EL PROVEEDOR" ENVÍE AL ÁREA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y 
VERIFICAR El CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURiDJCO DE "LA 

\ 
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FINANCIERA", AL CORREO ELECTRÓNICO QUE PARA TAL EFECTO LE INDIQUE 
DICHA ÁREA, EL{LOS) COMPROBANTE(S) FISCAL(ES) DIGITAL(ES) POR INTERNET 
CORRESPONDIENTE{S) EN SUS VERSIONES .XML Y PDF, EL(LOS) QUE DEBERÁ(N) 
DE CUMPLIR CON TODOS LOS REQUISITOS FISCALES ESTABLECIDOS EN LAS 
DISPOSICIONES TRIBUTARIAS APLICABLES; 

B) QUE JUNTO CON EL(LOS) COMPROBANTE{S) FISCAL(ES) DIGITAL(ES) POR 
INTERNET REFERIDO(S), "EL PROVEEDOR" ANEXARÁ LA DOCUMENTACIÓN QUE 
ACREDITE LA OPORTUNA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS"; Y 

C) QUE EL(LOS) COMPROBANTE(S) FISCAL(ES) DIGITAL(ES) POR INTERNET 
CORRESPONDIENTE(S) Y LA DOCUMENTACIÓN A QUE SE REFIERE EL INCISO 
ANTERIOR CUMPLAN CON TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS 
EN EL PRESENTE CONTRATO A ENTERA SATISFACCIÓN DE "LA FINANCIERA;', 
INCLUYENDO LOS ARCHIVOS ELECTRÓNICOS CON TERMINACIÓN .XML Y PDF. 

"LA FINANCIERA" SE OBLIGA A PAGARLE A "EL PROVEEDOR" EN EL DOMICILIO 
SEÑALADO POR "LA FINANCIERA" EN LAS DECLARACIONES DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO O PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE "EL PROVEEDOR" A 
TRAVÉS DE MEDIOS DE PAGO ELECTRÓNICO A LA CUENTA BANCARIA QUE SEÑALE 
EL MISMO, DICHO PAGO SE REALIZARÁ, EN MONEDA NACIONAL, DENTRO DE LOS 
VEINTE DÍAS NATURALES SIGUIENTES A PARTIR DE LA RECEPCIÓN DE EL(LOS) 
COMPROBANTE(S) FISCAL(ES) DIGITAL(ES) POR INTERNET CORRESPONDIENTE(S). 

EN CASO DE CORRECCIONES A EL( LOS} COMPROBANTE(S} FISCAL( ES) DIGIT AL(ES) 
POR INTERNET. DENTRO DE LOS TRES DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A SU RECEPCIÓN, 
"LA FINANCIERA" A TRAVÉS DEL ÁREA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y 
VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, INDICARÁ 
POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR" LAS DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ CORREGIR 
PARA QUE UNA VEZ CORREGIDAS LO(S) PRESENTE DE NUEVA CUENTA PARA 
REINICIAR EL TRÁMITE DE PAGO. EL TIEMPO QUE TRANSCURRA ENTRE LA 
ENTREGA DEL MENCIONADO ESCRITO Y HASTA QUE "EL PROVEEDOR" PRESENTE 
LAS CORRECCIONES, NO SE COMPUTARÁ DENTRO DEL PLAZO PARA EL PAGO. 

SI HUBIERE PAGOS EN EXCESO SE DEBERÁN REINTEGRAR DICHAS CANTIDADES AL 
DÍA SIGUIENTE A AQUÉL EN QUE SE SOLICITEN, Y SE CUBRIRÁN LOS INTERESES 
CORRESPONDIENTES. 

QUINTA.- VIGENCIA.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA CON "LA FINANCIERA'' A 
PRESTAR "LOS SERVICIOS" OBJETO DE ESTE CONTRATO, DURANTE LA VIGENCIA 
DEL MISMO, QUE SERÁ DEL 01 DE MARZO AL 30 DE JUNIO DE 2015. 

LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE LA FECHA DE FIRMA ESTABLECIDA EN EL 
PRESENTE INSTRUMENTO JURfDICO, DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO POR EL 
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ARTÍCULO 46 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO. 

CONCLUÍDO EL TÉRMINO DEL PRESENTE CONTRATO, NO PODRÁ HABER 
PRÓRROGA AUTOMÁTICA POR EL SIMPLE TRANSCURSO DEL TIEMPO Y TERMINARÁ 
SIN NECESIDAD DE DARSE AVISO ENTRE LAS PARTES. 

SEXTA..- OTORGAMJENTO DE PRÓRROGAS.- CUANDO SE PRESENTE CASO 
FORTUITO U OCURRAN CAUSAS DE FUERZA MAYOR. "EL PROVEEDOR" PODRÁ 
SOLICITAR A "LA FINANCIERA" LE SEA OTORGADA UNA PRÓRROGA PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN ÉSTE CONTRATO, DICHA 
SOLICITUD DEBERÁ SER PRESENTADA POR ESCRITO, DEBIDAMENTE FUNDADA Y 
MOTIVADA Y CON CINCO DÍAS HÁBILES DE ANTICIPACIÓN AL ÁREA REQUIRENTE DE 
"LA FINANCIERA", QUIEN DETERMINARÁ LA PROCEDENCIA DE OTORGAR O NO 
DICHA PRÓRROGA. 

EN EL SUPUESTO DE QUE "EL PROVEEDOR" OBTENGA LA PRÓRROGA 
CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE APLAZAR LA FECHA O PLAZO PARA LA ~ 
PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS" DEBERÁ DE FORMALIZARSE EL CONVENIO ~ 
MODIFICATORIO RESPECTIVO, NO PROCEDIENDO LA APLICACIÓN DE PENAS 
CONVENCIONALES. 

TRATÁNDOSE DE CAUSAS IMPUTABLES A "LA FINANCIERA" NO SE REQUERIRÁ DE 
LA SOLICITUD POR ESCRITO DE "EL PROVEEDOR", EN ESTE SUPUESTO NO 
PROCEDERÁ LA APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO Y "LA 
FINANCIERA" PODRÁ MODIFICAR LA FECHA O PLAZO PARA LA PRESTACIÓN DE 
"LOS SERVICIOS", PARA LO CUAL DEBERÁ DE NOTIFICAR A "El PR.OVEEDORº CON 
CINCO DÍAS HÁBILES DE ANTICIPACIÓN, A EFECTO DE QUE SE PROCEDA A LA 
FORMALIZACIÓN DEL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO. 

EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" NO OBTENGA LA PRÓRROGA DE REFERENCIA. 
POR SER CAUSA IMPUTABLE A ÉSTE EL ATRASO, SE HARÁ ACREEDOR A LA 
APLICACIÓN DE LA PENA CONVENCIONAL CORRESPONDIENTE. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES.- ADEMÁS DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL 
PRESENTE CONTRATO, PARA LA ADECUADA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS", "EL 
PROVEEDOR" SE OBLIGA A: 

1. ASISTIR INDISTINTAMENTE A TODAS LAS REUNIONES A LAS QUE LO 
CONVOQUE "LA FINANCIERA" A EFECTO DE SOLUCIONAR CUALQUIER 
PROBLEMÁTICA QUE SE PRESENTE CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE 
"LOS SERVICIOS" Y OBUGACIONES A SU CARGO Y A DAR CUMPLIMIENTO A .\.. 

1
• j 

LOS ACUERDOS QUE EN LAS MISMAS SE EMITAN. )\ 
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2. PRESENTAR LA INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTACIÓN QUE EN SU MOMENTO 
SE REQUIERA RELACIONADA CON EL PRESENTE CONTRATO, PARA LOS 
EFECTOS Y EN LOS TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 107 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

3. QUE EN CASO DE QUE DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS", 
"EL PROVEEDOR" PROVOQUE UN DAÑO O PERJUICIO TEMPORAL O 
PERMANENTE A "LA FINANCIERA", "EL PROVEEDOR" SE COMPROMETE A 
REPARAR EL DAÑO O PERJUICIO CAUSADO A "LA FINANCIERA''. 

4. OBSERVAR Y CUMPLIR LAS NORMAS OFICIALES QUE SE ESTABLECEN EN EL 
ANEXO UNO EN LA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS". 

OCTAVA.- CALIDAD.- "EL PROVEEDOR~' SE OBLIGA A PRESTAR "LOS SERVICIOS" 
CON TODA SU CAPACIDAD Y DILIGENCIA. DEBIENDO OBSERVAR Y DAR ESTRICTO 
CUMPLIMIENTO A TODAS Y CADA UNA DE LAS NORMAS LEGALES Y 
ADMINISTRATIVAS APLICABLES A "LOS SERVICIOS", MANIFESTANDO QUE CUENTA 
CON LOS RECURSOS MATERIALES, FINANCIEROS Y HUMANOS NECESARIOS PARA 
EL CUMPLIMIENTO DE "LOS SERVICIOS '' SOLICITADOS, GARANTIZANDO CON ESTO 
QUE EL OBJETO DE ESTE CONTRATO SEA PRESTADO CON LA CALIDAD REQUERIDA 
PARA TAL EFECTO. 

ASIMISMO. "EL PROVEEDOR" QUEDA OBLIGADO ANTE "LA FINANCIERA" A 
RESPONDER DE LA CALIDAD DE "LOS SERVICIOS", ASÍ COMO DE CUALQUIER OTRA 
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA. EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL 
PRESENTE CONTRATO Y/O EN LA LEGISLACIÓN APLICABLE Y EN CASO QUE SE 
REQUIERA, "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A PRESTAR NUEVAMENTE "LOS 
SERVICIOS" SIN COSTO ALGUNO PARA "LA FINANCIERA" A MÁS TARDAR DENTRO 
DEL PLAZO QUE PARA TALES EFECTOS SE SEÑALE EN LA NOTIFICACIÓN QUE 
REALICE "LA FINANCIERA". 

DE IGUAL MANERA "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA ANTE "LA FINANCIERA" A 
RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS EN LA CALIDAD DE LA 
PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS", ASÍ COMO DE CUALQUIER OTRA 
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL 
PRESENTE CONTRATO Y/O EN LA LEGISlACl.ÓN APLICABLE. 

NOVENA.- RESPONSABILIDAD PROFESIONAL.- EN EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO 
DEL PRESENTE CONTRATO, "EL PROVEEDOR" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS 
Y PERJUICIOS QUE SUFRA "LA FINANCIERA" CON MOTIVO DE SU ACTUACIÓN 
PROFESIONAL, TÉCNICA Y/O LABORAL EN FORMA NEGLIGENTE O DOLOSA. 

"EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A CUBRIR A "LA FINANCIERA" LAS CANTIDADES QUE 
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POR SU ACTUACIÓN NEGLIGENTE O DOLOSA, INCLUYENDO LA DE SUS EMPLEADOS. 
TENGA QUE PAGAR "LA FINANCIERA" , SIN PERJUICIO DE QUE "LA FINANCIERA" 
EJERZA LAS ACCIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS RELACIONADAS CON LOS 
ACTOS ANTES INDICADOS. 

DÉCIMA.~ FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, "El PROVEEDOR" EN TÉRMINOS 
DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 48 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE OBLIGA A PRESENTAR A 
"LA FINANCIERA" EN UN PLAZO MÁXIMO DE 10 DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA 
FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, UNA PÓLIZA DE FIANZA EXPEDIDA POR UNA 
INSTITUCIÓN DE FIANZAS AUTORIZADA PARA ELLO. POR LA CANTIDAD 
EQUIVALENTE AL 10% DEL MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO SIN 
CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, MISMA QUE DEBERÁ 
CONSIDERAR LO SIGUIENTE: . (±) 
A) PROVENIR DE INSTITUCIÓN AFIANZADORA AUTORIZADA POR LA SECRETARÍA 

B) 
C) 

D) 

E) 
F) 
G) 

H) 

DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 
SER EXPEDIDA A FAVOR DE "LA FINANCIERA". 
CONTENER LA INDICACIÓN DEL IMPORTE TOTAL GARANTIZADO CON 
NÚMERO Y LETRA. 
LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE AL NÚMERO DE CONTRATO, SU 
FECHA DE FIRMA ASÍ COMO LA ESPECIFICACIÓN DE LAS OBLIGACIONES 
GARANTIZADAS. 
NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DE ºEL PROVEEDOR". 
DOMICILIO DE "EL PROVEEDOR''. 
QUE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA POR EL MONTO 
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
QUE LA AFIANZADORA EXPRESAMENTE CONSIENTE EN QUE: 1) LA FIANZA SE 
OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL 
CONTRATO; 2) PARA CANCELAR LA FIANZA, SERÁ REQUISITO CONTAR CON 
LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES; 3) LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL 
CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ VIGENTE 
EN CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA AL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO, ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS 
RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE 
SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME; 4) LA AFIANZADORA 
ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE 
EJECUCIÓN PREVISTOS EN l A LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS 
PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE 
PROCEDA EL COBRO DE INDEMNIZACIÓN POR MORA. CON MOTIVO DEL 
PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA; 
5) PAGARÁ A "LA FINANCIERA" LA CANTIDAD GARANTIZADA, O LA PARTE 
PROPORCIONAL DE LA MISMA POSTERIOR.MENTE A QUE SE LE HA Y A 
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APLICADO A "EL PROVEEDOR" LA TOTALIDAD DE LAS PENAS 
CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO, MISMAS QUE NO 
PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER 
OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO. 

EN EL SUPUESTO DE QUE EL MONTO MÁXIMO, PLAZO O VIGENCIA DEL PRESENTE 
CONTRATO SE MODIFIQUE, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A MANTENER LA FIANZA 
EN EL PORCENTAJE IGUAL AL 10% DEL MISMO. 

DÉCIMA PRIMERA.- DEDUCCIONES.- "LA FINANCIERA" APLICARÁ DEDUCCIONES AL 
PAGO DE "LOS SERVICIOS" EN CASO DE INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE 
EN QUE PUDIERA INCURRIR "EL PROVEEDOR" EN LA PRESTACIÓN DE LOS MISMOS, 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS. 

LA DEDUCCIÓN QUE SE APLICARÁ SERÁ DEL 3% {TRES POR CIENTO) DEL IMPORTE 
FACTURADO EN EL MES EN QUE OCURRA EL INCUMPLIMIENTO SOBRE EL MONTO r ·1---c.~ · DE "LOS SERVICIOS" PRESTADOS PARCIAL O DEFICIENTEMENTE. \lY 
DICHAS DEDUCCIONES SE REALIZARÁN EN EL PAGO QUE SE ENCUENTRE EN 
TRÁMITE O BIEN EN EL SIGUIENTE PAGO. EN EL CASO DE NO EXISTIR PAGOS 
PENDIENTES, LA DEDUCCIÓN SE APLICARÁ SOBRE LA GARANTÍA. 

"EL PROVEEDOR" ACEPTA QUE EL IMPORTE DE LAS SANCIONES A QUE SE REFIERE 
LA PRESENTE CLÁUSULA. PUEDE SER DEDUCIDO POR "LA FINANCIERA" 
DIRECTAMENTE DE LOS RECURSOS QUE AMPARE EL COMPROBANTE FISCAL 
DIGITAL POR INTERNET RESPECTIVO, POR LO QUE LOS PAGOS QUEDARÁN 
CONDICIONADOS, PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE "EL PROVEEDOR" DEBA 
EFECTUAR. EN SU CASO, POR CONCEPTO DE DEDUCCIONES CORRESPONDIENTES, 
EN EL ENTENDIDO DE QUE EN EL SUPUESTO DE QUE SEA RESCINDIDO EL 
CONTRATO, NO PROCEDERÁ EL COBRO DE DICHAS DEDUCCIONES. 

PROCEDERÁ LA RESCISIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO, CUANDO LA SUMA DEL 
IMPORTE TOTAL DE LAS DEDUCCIONES APLICADAS A "EL PROVEEDOR" 
CORRESPONDAN AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO MÁXIMO TOTAL DEL 
PRESENTE CONTRA TO. 

LAS DEDUCCIONES ECONÓMICAS SE APLICARÁN SOBRE LA CANTIDAD INDICADA 
SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

LA NOTIFICACIÓN Y CÁLCULO DE LAS DEDUCCIONES CORRESPONDIENTES LA 
REALIZARÁ EL ÁREA REQUIRENTE Y/O ADMINISTRADORA DE "LOS SERVICIOS" 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRA TO. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- PENA CONVENCIONAL.- PARA EL CASO EN QUE 11EL 
PROVEEDOR" SE ATRASE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS FECHAS PACTADAS PARA 
LA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS'' DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, SE 
APLICARÁ UNA PENA CONVENCIONAL DEL 2.5% (DOS PUNTO CINCO POR CIENTO) 
DEL IMPORTE TOTAL DEL MONTO DE "LOS SERVICIOS" NO PRESTADOS POR CADA 
DÍA NATURAL DE ATRASO Y HASTA LA ENTERA SATISFACCIÓN DE "LA 
FINANCIERA.", DE ACUERDO A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTIPULADOS EN EL 
ANEXO DOS. 

EN EL SUPUESTO DE QUE " LA FINANCIERA" HAGA EFECTIVAS PENAS 
CONVENCIONALES QUE EXCEDAN LA CANTIDAD DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL 
MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO, SE INICIARÁ EL PROCEDIMIENTO DE 
RESCISIÓN ADMINISTRATIVA PREVISTO EN LA CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

"EL PROVEEDOR" ACEPTA QUE EL IMPORTE DE LAS SANCIONES A QUE SE REFIERE r,~'·· .. 
LA PRESENTE CLÁUSULA, SEA DEDUCIDO POR "LA FINANCIERA" DIRECTAMENTE , , 
DE LOS RECURSOS QUE AMPARE EL COMPROBANTE FISCAL OIGIT AL POR 
INTERNET RESPECTIVO, POR LO QUE LOS PAGOS QUEDARÁN CONDICIONADOS, 
PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE "'EL PROVEEDOR" DEBA EFECTUAR, EN SU 
CASO. POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES. EN EL ENTENDIDO DE QUE SI 
EL CONTRATO ES RESCINDIDO, NO PROCEDERÁ EL COBRO DE DICHAS 
INDEMNIZACIONES, NI LA CONTABILIZACIÓN DE LAS MISMAS PARA HACER 
EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 

DÉCIMA TERCERA.- SUSPENSIÓN.- SI EN LA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS" SE 
PRESENTA CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR, "LA FINANCIERA" BAJO SU 
RESPONSABILIDAD PODRÁ SUSPENDER LA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS", EN \\ 
CUYO CASO ÚNICAMENTE SE PAGARÁN "LOS SERVICIOS" QUE HUBIESEN SIDO \ \ 
EFECTIVAMENTE PRESTADOS. r· 
ASIMISMO CUANDO LA SUSPENSIÓN OBEDEZCA A CAUSAS IMPUTABLES A "LA 
FINANCIERA", PREVIA PETICIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE "EL PROVEEDOR", "LA 
FINANCIERA" REEMBOLSARÁ A "EL PROVEEDOR" LOS GASTOS NO RECUPERABLES 

\1; 
QUE SE ORIGINEN DURANTE EL TIEMPO QUE DURE ESTA SUSPENSIÓN, SIEMPRE QUE ~ 
ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN ~ -
DIRECTAMENTE CON ~LOS SERVICIOS" OBJETO DEL PRESENTE CONTRA TO EN 
TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 102, FRACCIÓN 11 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO, ADEMÁS DE LOS PAGOS A REALIZARSE POR "LOS SERVICIOS" PRESTADOS 
HASTA ESE MOMENTO. 

"LA FINANCIERA" PODRÁ REANUDAR ESTE CONTRA TO UNA VEZ QUE HAYAN ,J 
DESAPARECIDO LAS CAUSAS DE SUSPENSIÓN TEMPORAL, NOTIFICANDO LA FECHA )\ 
EN QUE PODRÁ REINICIAR LA PRESTACIÓN DE "LOS .SERVICIOS". 
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EN CUALQUIERA DE LOS CASOS PREVISTOS EN ESTA CLÁUSULA, "LA FINANCIERA" 
DARÁ AVISO POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR" DE LA SUSPENSIÓN CON DIEZ DÍAS 
NATURALES DE ANTICIPACIÓN, ASIMISMO SE PACTARÁ POR LAS PARTES EL PLAZO 
DE SUSPENSIÓN, A CUYO TÉRMINO PODRÁ INICIARSE LA TERMINACIÓN 
ANTICIPADA DEL CONTRATO. 

EN ESTOS CASOS LA DETERMINACIÓN DE SUSPENDER EL PRESENTE CONTRATO, 
DEBERÁ ESTABLECERSE EN UN DICTAMEN DEBIDAMENTE FUNDADO Y MOTIVADO, 
EN DONDE SE PRECISARÁN LAS RAZONES O LAS CAUSAS JUSTIFICADAS QUE 
DIERON ORIGEN A LA MISMA. 

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- "LA FINANCIERA" PODRÁ DAR POR 
TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO CUANDO: 

A) CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL; 

B) POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR "LOS 
SERVICIOS" QUE POR ESTE MEDIO SE CONTRATAN, Y SE DEMUESTRE QUE 
DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, 
SE OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO A "LA FINANCIERA"; 

C) "EL PROVEEDOR" SEA EMPLAZADO A HUELGA O SE LE PRESENTE 
CUALQUIER CONFLICTO DE CARÁCTER LABORAL QUE AFECTE 
DIRECTAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, O 

D) SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL 
PRESENTE CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA 
INCONFORMIDAD O INTERVENCIÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARÍA 
DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. 

EN ESTOS CASOS LA DETERMINACIÓN DE DAR POR TERMINADO DE MANERA 
ANTICIPADA ESTE CONTRATO, DEBERÁ ESTABLECERSE EN UN DICTAMEN 
DEBIDAMENTE FUNDADO Y MOTIVADO, EN DONDE SE PRECISARÁN LAS RAZONES O 
LAS CAUSAS JUSTIFICADAS QUE DIERON ORIGEN A LA MISMA, EN ESTOS 
SUPUESTOS, " LA FINANCIERA" PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO REEMBOLSARÁ A 
"EL PROVEEDOR" LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, 
DICHO PAGO SERÁ PROCEDENTE CUANDO LOS GASTOS SEAN RAZONABLES, 
ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS, Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON 
ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, LIMITÁNDOSE SEGÚN CORRESPONDA A LOS 
CONCEPTOS ESTABLECIDOS EN LA FRACCIÓN 1 DEL ARTÍCULO 102 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO. 

EN CASO DE TERMINACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, "EL PROVEEDOR" 
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ENTREGARÁ A "LA FINANCIERA" TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE SE LE HAYA 
ENTREGADO, EN EL IMPRORROGABLE TÉRMINO DE DIEZ DÍAS HÁBILES CONTADOS 
A PARTIR DEL MOMENTO EN QUE "LA FINANCIERA" COMUNIQUE POR ESCRITO LA 
TERMINACIÓN. 

DÉCIMA QUINTA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA.- EN CASO DE INCUMPLIMIENTO 
POR PARTE DE "EL PROVEEDOR" A LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL 
PRESENTE CONTRATO, "LA FINANCIERA" PODRÁ INICIAR EN CUALQUIER 
MOMENTO DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, EL PROCEDIMIENTO ., 
DE RESCISIÓN PREVISTO EN LA PRESENTE CLÁUSULA, CONFORME A LO 
SIGUIENTE: 

A) SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE A "EL PROVEEDOR" LE SEA COMUNICADO 
POR ESCRITO EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN 
UN TÉRMINO DE CINCO DÍAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME 
PERTINENTES; 

B) TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, "LA 
FINANCIERA" CONTARÁ CON UN PLAZO DE QUINCE DÍAS PARA RESOLVER , 
CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO 
VALER "EL PROVEEDOR"; LA DETERMINACIÓN DE DAR O NO POR 
RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ SER ESTABLECIDA EN UN DICTAMEN 
DEBIDAMENTE FUNDADO, MOTIVADO Y COMUNICADA A "EL PROVEEDOR"; 
DENTRO DE DICHO PLAZO, Y 

C) CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ Y NOTIFICARÁ EL 
FINIQUITO CORRESPONDIENTE A "EL PROVEEDOR", DENTRO DE LOS VEINTE 
DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE NOTIFIQUE LA 
RESCISIÓN, A EFECTO DE HACER CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA 
EFECTUAR "LA FINANCIERA" Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS DEL CASO POR 
CONCEPTO DE "LOS SERVICIOS" PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DE LA 
RESCISIÓN. 

"LA FINANCIERA" BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMITE 
DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO SE 
HUBIERE INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN RESPECTO DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, 
SE PRESTAREN "LOS SERVICIOS", EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN 
EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE "LA FINANCIERA" DE QUE 
CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO EN SU CASO, LAS 
PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. 

"LA FINANCIERA" A SU JUICIO Y BAJO SU RESPONSABILIDAD , PODRÁ DETERMINAR 
NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO 
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SE ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN 
DAÑO O AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE 
SUPUESTO, DEBERÁ ELABORAR UN DICTAMEN EN EL CUAL. JUSTIFIQUE QUE LOS 
IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN QUE SE OCASIONARÍAN CON LA 
RESCISIÓN DEL CONTRATO RESULTARÍAN MÁS INCONVENIENTES. 

AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, "LA FINANCIERA" ESTABLECERÁ CON 
"EL PROVEEDOR" OTRO PLAZO QUE LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO 
QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO 
MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS 
CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 52 DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

LA SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIEN:fO DE RESCISIÓN O LA DETERMINACIÓN DE NO 
DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO EN LOS SUPUESTOS ANTES MENCIONADOS, 
ASÍ COMO LA FIJACIÓN DEL PLAZO PARA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO DE "EL 
PROVEEDOR", SERÁ RESPONSABILIDAD DEL ÁREA REQUIRENTE, DEBIENDO 
QUEDAR ASENTADO DICHO PLAZO EN EL CONVENIO QUE RESULTE DE LA 
CONCILIACIÓN O EN EL CONVENIO MODIFICATORIO, EN TÉRMINOS DE LOS 
ARTÍCULOS 52, PENÚLTIMO Y ÚLTIMO PÁRRAFOS, O 79, PRIMER PÁRRAFO DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
SEGÚN CORRESPONDA. 

ASIMISMO. SERÁN CAUSAS DE RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SIN NINGUNA 
RESPONSABILIDAD PARA "LA FINANCIERA", SI SE ACTUALIZA ALGUNO DE LOS 
SIGUIENTES SUPUESTOS. SI "EL PROVEEDOR": 

a) NO PROPORCIONA EL SERVICIO A "LA FINANCIERA", EN EL PLAZO Y BAJO LAS 
CONDICIONES ESTIPULADAS EN EL ANEXO TÉCNICO, ASÍ COMO EN EL 
PRESENTE CONTRA TO Y SUS ANEXOS; 

b) SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL 
PRESENTE CONTRA TO Y SUS ANEXOS; 

e) 

d) 

e) 

POR CUALQUIER CAUSA DEJA DE TENER LA CAPACIDAD TÉCNICA. 
ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y HUMANA PARA DAR CUMPLIMtENTO AL 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRA TO; 

TRANSFIERE TOTAL O PARCIALMENTE, BAJO CUALQUIER TÍTULO, LOS 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, CON 
EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO. EN CUYO CASO DEBERÁ CONTAR 
CON LA CONFORMIDAD PREVIA DE "LA FINANCIERA" · 

PROPORCIONA INFORMACIÓN FALSA O ACTÚA CON DOLO Y MALA FE EN LA 
CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO O DURANTE SU VIGENCtA; 
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f) PROPORCIONA INFORMACIÓN FALSA DENTRO DE LAS MANIFESTACIONES 
INDICADAS EN EL CAPÍTULO DE DECLARACIONES Y CLÁUSULAS DEL 
PRESENTE CONTRA TO; 

g) TRANSCURRIDO EL PLAZO ADICIONAL QUE SE LE CONCEDIERA PARA 
CORREGIR LAS CAUSAS QUE HUBIERAN ORIGINADO EL RECHAZO DE "LOS 
SERVICIOS", "EL PROVEEDOR" NO EFECTUARA LAS RECTIFICACIONES; 

h) POR MANIFESTACIONES DE NATURALEZA LABORAL REALIZADAS. POR 
CUALQUIER MEDIO, POR EL PERSONAL DE "EL PROVEEDOR" EN LAS 
INSTALACIONES DE "LA FINANCIERA" , QUE AFECTEN O IMPACTEN EL 
PRESENTE CONTRATO O LAS OPERACIONES QUE REALIZA "LA FINANCIERA"; 

i) NIEGA A "LA FINANCIERA" O A QUIENES ESTÉN FACULTADOS POR ELLA, LAS 
FACILIDADES PARA LA SUPERVISIÓN EN LA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS"; 

j) 

k) 

1) 

m) 

n) 

o) 

p) 

PRESTA "LOS SERVICIOS" DEFICIENTEMENTE O NO SE APEGA A LO 
ESTIPULADO EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN SUS ANEXOS; 

CONTRAVIENE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL PRESENTE CONTRATO Y 
SUS ANEXOS, O LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y 
LOS DEMÁS ORDENAMIENTOS LEGALES QUE RESULTEN APLICABLES; 

NO PROPORCIONA LA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE 
CONTRATO, EN EL PLAZO ESTABLECIDO DE 10 DÍAS NATURALES A PARTIR DE 
LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO; 

SI NO PROPORCIONA LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL DENTRO DEL 
PLAZO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO. 

ES EMPLAZADO A HUELGA O SE LE PRESENTA CUALQUIER CONFLICTO DE 
CARÁCTER LABORAL QUE AFECTE O IMPACTE DIRECTAMENTE EL PRESENTE 
CONTRATO O LAS OPERACIONES QUE REALIZA "LA FINANCIERA"; 

POR RESOLUCIÓN DE AUTORIDAD ADMINISTRATIVA O JUDICIAL, QUE DECLARE 
LA NULIDAD, INEXISTENCIA O TERMINACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO; O 

POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS 
O PACTADAS EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS. 

SI "EL PROVEEDOR" ES QUIEN DECIDE RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO SERÁ 
NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL FEDERAL Y OBTENGA LA . j 
DECLARACIÓN CORRESPONDIENTE. X 
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EN CASO DE RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, "EL PROVEEDOR" 
ENTREGARÁ A "LA FINANCIERA" TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE SE LE HA YA 
ENTREGADO, EN EL IMPRORROGABLE TÉRMINO DE DIEZ DÍAS HÁBILES CONTADOS 
A PARTIR DEL MOMENTO EN QUE "LA FINANCIERA" COMUNIQUE POR ESCRITO LA 
RESCISIÓN. 

DÉCIMA SEXTA .. - IMPUESTOS Y DERECHOS.- LOS IMPUESTOS Y DERECHOS QUE 
PROCEDAN CON MOTIVO DE "LOS SERVICIOS" SERÁN PAGADOS POR "EL 
PROVEEDOR"; "LA FINANCIERA" CUBRIRÁ EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y 
DEMÁS IMPUESTOS QUE PROCEDAN, CONFORME A LA LEGISLACIÓN VIGENTE 
APLICABLE EN LA MATERIA. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DERECHOS DE AUTOR, MARCAS REGISTRADAS, PATENTES Y/O 
DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA CON "LA 
FINANCIERA", A RESPONDER PERSONAL E ILIMITADAMENTE DE LOS DAÑOS Y 
PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR A "LA FINANCIERA" O A TERCEROS, SI CON 
MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS" VIOLA DERECHOS DE AUTOR. 
PATENTES Y/O MARCAS REGISTRADAS DE TERCEROS U OTRO DERECHO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL RESERVADO, EN TAL VIRTUD, "EL PROVEEDOR" 
MANIFIESTA EN ESTE ACTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO ENCONTRARSE 
EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DE INFRACCIÓN ADMINISTRATIVA Y/O DELITO, 
ESTABLECIDOS EN LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR, LA LEY DE LA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, EL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y DEMÁS NORMATIVIDAD 
APLICABLE. 

EN CASO DE QUE SOBREVINIERA ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE "LA 
FINANCIERA", POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS ANTES MENCIONADAS, LA ÚNICA 
OBLIGACIÓN DE ÉSTA, SERÁ LA DE DAR AVISO EN EL DOMICILIO PREVISTO EN ESTE 
INSTRUMENTO A "EL PROVEEDOR", PARA QUE ÉSTE, UTILIZANDO LOS MEDIOS 
CORRESPONDIENTES AL CASO, GARANTICE SALVAGUARDAR A "LA FINANCIERA" 
DE CUALQUIER CONTROVERSIA, LIBERÁNDOLE DE TODA RESPONSABILIDAD DE 
CARÁCTER CIVIL, PENAL, MERCANTIL, ADMINISTRATIVA, FISCAL O DE CUALQUIER 
OTRA ÍNDOLE. 

"EL PROVEEDOR" DEFENDERÁ A "LA FINANCIERA" DE CUALQUIER RECLAMACIÓN. 
DEMANDA O CONTROVERSIA, SACÁNDOLA EN PAZ Y A SALVO DE LA MISMA, 
HACIÉNDOSE CARGO DE TODOS LOS GASTOS, QUE LA AUTORIDAD 
CORRESPONDIENTE LE CONDENE A PAGAR MEDIANTE CUALQUIER RESOLUCIÓN (O 
ARREGLO AL CUAL DE SU CONSENTIMIENTO); SIEMPRE Y CUANDO "LA 
FINANCIERA" NOTIFIQUE INMEDIATAMENTE POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR" DE 
LA CITADA RECLAMACIÓN, DEMANDA O CONTROVERSIA. 

SI COMO RESULTADO DE UNA RECLAMACIÓN, DEMANDA O CONTROVERSIA DE 
VIOLACIÓN DE DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS REGISTRADAS DE 
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TERCEROS U OTRO DERECHO DE PROPIEDAD INTELECTUAL RESERVADO, UN 
TRIBUNAL COMPETENTE PROHIBIERA EL USO DE UN PRODUCTO, "EL PROVEEDOR" 
HARÁ LOS ESFUERZOS COMERCIALMENTE RAZONABLES PARA QUE "LA 
FINANCIERA" OBTENGA EL DERECHO DE CONTINUAR SU USO, O BIEN PARA 
REEMPLAZARLOS POR OTRO{S) EQUIVALENTE(S) QUE SEA(N) FUNCIONAL(ES). O 
MODIFICARLO(S) PARA QUE CESE LA VIOLACIÓN DE TALES DERECHOS. 

ASIMISMO, EN CASO DE RECIBIR INFORMACIÓN SOBRE UNA RECLAMACIÓN , 
DEMANDA O CONTROVERSIA DE VIOLACIÓN DE DERECHOS DE AUTOR, PATENTES 
Y/O MARCAS REGISTRADAS DE TERCEROS U OTRO DERECHO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL RESERVADO RELACIONADA CON UN SERVICIO, "EL PROVEEDOR" 
PODRÁ. A SU COSTO, Y SIN QUE ELLO IMPLIQUE OBLIGACIÓN ALGUNA: (1) TRATAR 
DE OBTENER PARA "LA FINANCIERA" EL DERECHO DE CONTINUAR RECIBIENDO 
"LOS SERVICIOS" PRESUNTAMENTE OBJETO DE LA RECLAMACIÓN; (11) MODIFICAR 
"LOS SERVICIOS" O REEMPLAZARLOS. EN ESTOS CASOS, "LA FINANCIERA" DEBERÁ 
FINALIZAR INMEDIATAMENTE EL USO DE "LOS SERVICIOS". 

EN CASO DE NO REALIZARSE LAS . ALTERNATIVAS ANTES CITADAS, "LA 
FINANCIERA" RESCINDIRÁ EL CONTRATO Y "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A CUBRIR r;¿, 
LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SE ACREDITEN . \~ 

"LA FINANCIERA" COADYUVARÁ EN LA DEFENSA DE LA RECLAMACIÓN, DEMANDA O 
CONTROVERSIA, CUANDO ÉSTA SE LIMITE A LA ENTREGA DE DOCUMENTOS 
PÚBLICOS Y PRIVADOS, INFORMES O ALGUNA OTRA CLASE DE DICTÁMENES O 
PRUEBAS PERICIALES QUE TENGAN RELACIÓN CON LA RECLAMACIÓN, DEMANDA O 
CONTROVERSIA. "EL PROVEEDOR" PAGARÁ DIRECTAMENTE TODOS LOS GASTOS 
NECESARIOS PARA LA DEFENSA DE LAS CONTROVERSIAS DE CUALQUIER INDOLE 
QUE SE HICIEREN. ASIMISMO, "EL PROVEEDOR" DEBE PAGAR A "LA FINANCIERA" 
LOS DAÑOS QUE RESULTEN DE LA SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS INHERENTES A 
ESTE CONTRATO. DICHA RESPONSABILIDAD SE LIMITA AL MONTO TOTAL DEL 
CONTRATO. 

DÉCIMA OCTAVA.- RESPONSABILIDAD LABORAL.- EL PRESENTE CONTRATO SE 
RIGE POR LO DISPUESTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, POR LO QUE NO EXISTE RELACIÓN DE 
DEPENDENCIA NI DE SUBORDINACIÓN ENTRE "LA FINANCIERA" Y "EL 
PROVEEDOR" Y EL PERSONAL DE ESTE ÚLTIMO. "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A 
ASUMIR CUALQUIER RESPONSABILIDAD POR LA CONDUCTA DEL PERSONAL QUE 
CONTRATE PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
CONTRATO ANTE "LA FINANCIERA" ASÍ COMO ANTE TERCEROS. 

POR LO TANTO, "EL PROVEEDOR" ASUME EN FORMA TOTAL Y EXCLUSIVA LAS 
OBLIGACIONES PROPIAS DE PATRÓN RESPECTO DE CUALQUIER RELACIÓN 
LABORAL, QUE EL MISMO CONTRAIGA CON EL PERSONAL QUE LABORE BAJO SUS 
ÓRDENES O INTERVENGA O CONTRATE PARA LA ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS 
ENCOMENDADOS POR "LA FINANCIERA", ASÍ COMO EN LA EJECUCIÓN DEL OBJETO 
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"EL PROVEEDOR" DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE CUENTA CON 
LOS ELEMENTOS PROPIOS SUFICIENTES PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES 
QUE DERIVEN DE LAS RELACIONES CON SUS TRABAJADORES; EN CONSECUENCIA, 
"EL PROVEEDOR" ACEPTA SER EL ÚNICO RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES DE LAS RELACIONES LABORALES, FISCALES, CONTRACTUALES 
O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE, INCLUSO LAS DE SEGURIDAD SOCIAL E INFONAVIT, 
QUE PUEDAN RESULTAR DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
CONTRATO. POR LO TANTO, "EL PROVEEDOR" LIBERA DE MANERA ABSOLUTA DE 
TODA RESPONSABILIDAD A "LA FINANCIERA", DE LAS OBLIGACIONES QUE 
PUDIERAN PRESENTARSE POR DICHOS CONCEPTOS Y EN NINGÚN CASO SE LE 
PODRÁ CONSIDERAR PATRÓN SUSTITUTO Y/O PATRÓN SOLIDARIO. 

IGUALMENTE Y PARA CUALQUIER CASO NO PREVISTO, "EL PROVEEDOR" EXIME 
EXPRESAMENTE A "LA FINANCIERA" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD LABORAL, 
CIVIL O PENAL O DE CUALQUIER OTRA ESPECIE QUE EN SU CASO PUDIERA LLEGAR 
A GENERARSE, RELACIONADO CON LA PRESENTE CLÁUSULA. 

"EL PROVEEDOR" ACEPTA DE MANERA LIBRE Y VOLUNTARIA A NO RESERVARSE 
ACCIÓN ALGUNA EN CUALQUIER TIEMPO, EN MATERIA LABORAL. EN CONTRA DE 
"LA FINANCIERA" , YA QUE RECONOCE Y MANIFIESTA QUE NO EXISTE RELACIÓN 
LABORAL, CON BASE A QUE SUS ACTIVlDADES LAS REALIZAN BAJO UN CONTRATO, 
QUE SE RIGE AL AMPARO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y NO El DE UNA RELACIÓN LABORAL. 

PARA EL CASO DE QUE ALGUNO DE LOS TRABAJADORES DE "EL PROVEEDOR" 
DEMANDE LA SOLIDARIDAD Y/O SUSTITUCIÓN PATRONAL A "LA FINANCIERA", "EL 
PROVEEDOR" ACEPTA CONVENIR Y SOLUCIONAR EL ASUNTO CON SU 
TRABAJADOR ANTE LA AUTORIDAD LABORAL QUE CONOZCA DEL MISMO, EN UN 
PLAZO MÁXIMO DE VEINTE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL EMPLAZAMIENTO 
NOTIFICADO A "LA FINANCIERA", A EFECTO DE DAR FIN AL JUICIO INICIADO EN 
CONTRA DE "LA FINANCIERA", LO QUE "EL PROVEEDOR" DEBERÁ COMUNICAR 
MEDIANTE EL INFORME DE CONCLUSIÓN DE JUICIO QUE POR ESCRITO RECIBA "LA 
FINANCIERA", DENTRO DEL PLAZO ANTERIORMENTE INDICADO. 

EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE, "EL 
PROVEEDOR" DEBERÁ PRESENTAR A "LA FINANCIERA" DENTRO DEL PLAZO DE 
QUINCE DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DEL 
INFORME DE CONCLUSIÓN DE JUICIO, COPIA CERTIFICADA DEL ACUERDO O 
MANDAMIENTO DICTADO POR LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL MEDIANTE EL CUAL 
SE TIENE POR CONCLUIDO EL JUICIO Y EN CONSECUENCIA, SE ORDENA EL 
ARCHIVO DEL ASUNTO POR ENCONTRARSE TOTAL Y DEFINITIVAMENTE 
CONCLUIDO. 
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EN EL SUPUESTO DE QUE "EL PROVEEDOR" DECIDA CONTINUAR CON EL TRÁMITE 
DEL. JUICIO, DEBERÁ EXHJBIR DENTRO DEl PLAZO DE VEINTE DÍAS HÁBILES 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE EMPLAZAMIENTO DE ''LA FINANCIERA", 
COPIA CERTIFICADA DEL ACUERDO EN EL QUE CONSTE EL DESISTIMIENTO 
EXPRESO DEL TRABAJADOR DEMANDANTE RESPECTO DE "LA FINANCIERA", PARA 
CON ELLO DEJARLA FUERA DE LA CONTROVERSIA JURISDICCIONAL. 

EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" OMITA CUMPLIR CON LOS COMPROMISOS 
PRECISADOS EN LOS PÁRRAFOS ANTERIORES DENTRO DE LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, "LA lflNANCIERA" CUANDO AÚN EXISTAN 
PAGOS PENDIENTES POR REALIZAR. PROCEDERÁ A CONCILIAR Y CONVENIR EL 
JUICIO CORRESPONDIENTE CON EL TRABAJADOR DEMANDANTE ANTE LA 
AUTORIDAD LABORAL COMPETENTE. EN CONSECUENCIA, SI "LA FINANCIERA" 
REALIZA ALGÚN PAGO PARA CONCLUIR EL ASUNTO, 11 EL PROVEEDOR'' ACEPTA 
QUE "LA FINANCIERA" EFECTÚE EL DESCUENTO DE LAS CANTIDADES EROGADAS 
PARA SOLUCIONAR EL CONFLICTO, REALIZÁNDOSE DICHO DESCUENTO DEL PAGO 
DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET QUE EXHIBA O ENVÍE "EL 
PROVEEDOR" EN TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO, CORRESPONDIENTE AL 'i.1V} 
MES SIGUIENTE EN QUE HAYAN SIDO EFECTIVAMENTE REALIZADAS LAS 0 
EROGACIONES POR PARTE DE "LA FINANCIERA". 

ASIMISMO. DE SER EL CASO, QUE UNA VEZ VENCIDO EL PRESENTE CONTRATO, LA 
"FINANCIERA" RECIBA UNA DEMANDA LABORAL POR PARTE DE LOS 
TRABAJADORES DE "EL PROVEEDOR" EN EL QUE SE DEMANDE LA SOLIDARIDAD 
Y/O SUSTITUCIÓN PATRONAL A LA 11FINANCIERA", "EL PROVEEDOR" QUEDA 
OBLIGADO A DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE CLAÚSULA. 

DÉCIMA NOVENA.- TRANSFERENCIA DE DERECHOS.- "EL PROVEEDOR" NO PODRÁ 
TRANSFERIR A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA. LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE 
LOS DERECHOS DE COBRO, EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR CON EL 
CONSENTIMIENTO EXPRESO POR PARTE DE "LA FINANCJERA". 

VIGÉSIMA.- PROFESIONALISMO Y CONFIDENCIALIDAD.· "EL PROVEEDOR" SE 
OBLIGA A QUE TODA LA INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR "LA FtNANCIERA", O A 
LA QUE TENGA ACCESO. SEA O NO CONFIDENCIAL O RESERVADA ES PROPIEDAD 
DE ESTA ÚLTIMA POR CONSIGUIENTE, LE ESTÁ EXPRESAMENTE PROHIBIDO A "EL 
PROVEEDOR" TRANSMITIR. DIVULGAR O COMERCIALIZAR TOTAL O PARCIALMENTE 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL O RESERVADA Y ESTA SERÁ MANEJADA POR "EL 
PROVEEDOR" CON CARÁCTER ESTRICTAMENTE CONFIDENCIAL O RESERVADA. 

LA INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTACIÓN A QUE TENGA ACCESO "EL PROVEEDOR" 
CONTIENE O PUEDE CONTENER INFORMACIÓN QUE SE ENCUENTRA SUJETA AL 
SECRETO BANCARIO Y/O FIDUCIARIO, POR LO TANTO, "EL PROVEEDOR" DEBERÁ 
GUARDAR ABSOLUTA CONFIDENCIALIDAD RESPECTO DEL CONTENIDO DE DICHOS 
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CONTRATO A-DERMS-33602-019-15 

DOCUMENTOS Y/O INFORMACIÓN, EN EL SUPUESTO DE QUE "EL PROVEEDOR" 
INCUMPLA CON ESTA OBLIGACIÓN, DEBERÁ PAGAR A "LA FINANCIERA" DAÑOS Y 
PERJUICIOS QUE LE OCASIONE; ASIMISMO EN ESTE ACTO LIBERA 
INCONDICIONALMENTE A "LA FINANClERA" DE LAS CONSECUENCIAS, 
OBLIGÁNDOSE A SACARLA EN PAZ Y SALVO DE CUALESQUIERA RECLAMACIÓN QUE 
A ESE RESPECTO LE HICIERE CUALQUIER TERCERO A ºLA FINANCIERA". 

''EL PROVEEDOR'' ADOPTARÁ PRECAUCIONES RAZONABLES PARA PROTEGER LA 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL O RESERVADA DE "LA FINANCIERA". COMO MÍNIMO. 
TALES PRECAUCIONES SERÁN TAN ESTRICTAS COMO LAS QUE CADA UNA DE LAS 
PARTES ADOPTA PARA PROTEGER SU PROPIA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL O 
RESERVADA. "LA FINANCIERAJ> COMUNICARÁ LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL O 
RESERVADA A "EL PROVEEDOR" QUE ESTE NECESITE CONOCER PARA REALIZAR 
"LOS SERVICIOS", TAL COMUNICACIÓN SE HARÁ SUJETA A LAS OBLIGACIONES DE 
CONFIDENCIALIDAD IMPUESTAS POR EL PRESENTE CONTRATO. POR TAL MOTIVO. 
"EL PROVEEDOR" ASUME EXPRESAMENTE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE SE 
DERIVE DEL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE SUS RESPECTIVOS EMPLEADOS A 
LAS OBLIGACIONES DE CONFIDENCIALIDAD DESCRITAS EN EL PRESENTE 
CONTRATO. CUANDO LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL O RESERVADA YA NO SEA 
NECESARIA, "EL PROVEEDOR" LA DEVOLVERÁ A LA "LA FINANCIERA" O LA 
DESTRUIRÁ. SI ESTA ASÍ LO SOLICITARA. <ij) 
"EL PROVEEDOR" NOTIFICARÁ INMEDIATAMENTE A "LA FINANCIERA" EN CASO DE 
DESCUBRIR UN USO, REVELACIÓN O DfWLGACIÓN NO AUTORIZADOS DE 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL O RESERVADA, Y COOPERARA CON "LA FINANCIERA" 
EN FORMA RAZONABLE PARA AYUDARLA A RETOMAR POSESIÓN E IMPEDIR USOS 
NO AUTORIZADOS ADICIONALES DE SU INFORMACIÓN CONFIDENCIAL O 
RESERVADA. 

"LA FINANCIERA" INFORMARÁ POR ESCRITO A "El PROVEEDOR" CUANDO LOS 
CÓDIGOS, DOCUMENTOS, CONSUMIBLES Y ARCHIVOS DEBAN TENER CARÁCTER DE 
CONFIDENCIAL. RESPETANDO EN TODO MOMENTO LAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL. 

ASIMISMO, EN CUMPLIMIENTO A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL CONTENIDO DEL PRESENTE 
CONTRATO PODRÁ SER CONSULTADO POR CUALQUIER PERSONA FÍSICA Y/O 
MORAL. SIEMPRE Y CUANDO SE SUJETE A LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS 
EN DICHO ORDENAMIENTO. SIN EMBARGO, AQUELLOS DOCUMENTOS, ARCHIVOS E 
INFORMACIÓN QUE "LA FINANCIERA" ENTREGUE A "El PROVEEDOR" CON 
CARÁCTER DE CONFIDENCIAL, NO PODRÁN SER REVELADOS. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- PROPIEDAD DE RESULTADOS.- "EL PROVEEDOR" RECONOCE 
QUE "LOS SERVICIOSn OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SON POR ENCARGO DE 
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CONTRA TO A-DERMS-33'602-019-15 

"LA FINANCIERA", CONSECUENTEMENTE RECONOCE QUE TODOS Y CADA UNO DE 
LOS DOCUMENTOS, REPORTES, MEDIOS MAGNÉTICOS, ESTUDIOS, ESTRATEGIAS, 
SERVICIOS Y DEMÁS MATERIALES ENTREGABLES QUE SE GENEREN EN LA 
PREST ACIÓN DE "LOS SERVICIOS" O COMO CONSECUENCIA DE ESTE CONTRATO, 
PASARÁN A SER PROPIEDAD DE "LA FINANCIERA" QUEDANDO OBLIGADO "EL 
PROVEEDOR" A ENTREGARLOS AL TÉRMINO DEL PRESENTE INSTRUMENTO O EN 
EL MOMENTO QUE "LA FINANCIERA" LO REQUIERA. SALVO QUE EXISTA 
IMPEDIMENTO EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES . 

ASIMISMO, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO REALIZAR A SU NOMBRE NI A FAVOR 
DE TERCEROS, CUALQUIER REGISTRO DE OBRA; MARCA, DERECHOS CONEXOS, 
RESERVA DE DERECHOS, DISEÑO INDUSTRIAL Y, EN GENERAL, CUALQUIER 
DERECHO DE PROPIEDAD INTELECTUAL, RESPECTO DE CUALQUIERA DE LOS 
PRODUCTOS O DE SUS ELEMENTOS QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO. 

VIGÉStMA SEGUNDA.- SUPERVISIÓN DEL SERVICIO.- "EL PROVEEDOR" ACEPTA 
QUE "LA FINANCIERA" POR CONDUCTO DEL L.IC. IGNACIO SOBERANES CORTES, /' 

r .. . _A-~_l-:. J. EN SU CALIDAD DE DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS MATERIALES Y 1f/ 
SERVICIOS, O QUIEN LO SUSTITUYA EN EL CARGO, ADMINISTRE Y VERIFIQUE EL 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO Y SUS ANEXOS. 

ASIMISMO, "El PROVEEDOR" CONSIENTE EN QUE "LOS SERVICIOS" QUE POR ESTE 
MEDIO SE CONTRATAN, SE TENDRÁN POR ACEPTADOS. PREVIA COMPROBACIÓN. 
VERIFICACIÓN Y CONFORMIDAD CON LOS MISMOS POR PARTE DEL ÁREA 
MENCIONADA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR. 

VIGÉSIMA TERCERA.- MODIFICACIÓN.- CUALQUIER MODIFICACIÓN. ADICIÓN O 
ACLARACIÓN A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL PRESENTE CONTRATO, 
DEBERÁ SER CONVENIDA Y MANIFESTADA PREVIAMENTE Y POR ESCRITO POR LAS 
PARTES. 

A EFECTO DE ASEGURAR LA CONGRUENCIA DE LAS ACCIONES QUE SE LLEVEN A 
CABO EN EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES PODRÁN 
CELEBRAR LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS NECESARIOS PARA ACLARAR O 
PRECISAR EL CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO. 

VIGÉSIMA CUARTA.· CAMBIO DE DOMICILIO.- P,ARA EL CASO DE QUE LAS PARTES 
CAMBIEN LOS DOMICILIOS ESPECIFICADOS EN LAS DECLARACIONES RESPECTIVAS 
DE ESTE CONTRATO, DEBERÁN NOTIFICARLO POR ESCRITO A LA OTRA EN UN 
PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE CINCO DÍAS HÁBILES A PARTIR DE LA FECHA DE J, ·. 
CAMBIO. / . 

Página 22 de 26. 



S 1-ICP 
q , :> J !A, J'.'"- fl? H ·V !!-~f)J\ 

\ \ ºk t L t i 1 ~ i f'f lf\.1 ~( t ' 

~~. FND 
V ~ :1 ··-.. .. ¡ ·::•it ,·\; \( :. 1· ... 1 

; 11 ! :¡ ..... U!<' H ¡ , l •. t fl • 1¡ 1 ; " i'l • • 
h l " ·". ; '· •: t1 .. : " l • p · ... . · ' 1 : :1 ; 

CONTRA TO A-DERMS-33602-019-15 

VIGÉSIMA QUINTA.- CONFLICTO DE INTERÉS.- "EL PROVEEDOR" MANIFIESTA 
EXPRESAMENTE QUE AL INICIO DE LA VIGENCIA O A LA FIRMA DEL PRESENTE 
CONTRATO NO TIENE DENTRO DE SUS CLIENTES UNA PERSONA FÍSICA O MORAL 
CON INTERESES CONTRARIOS A LOS DE "LA FINANCIERA" QUE CONSTITUYA UN 
CONFLICTO DE INTERESES. "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A DAR AVISO POR 
ESCRITO A "LA FINANCIERA", CUANDO POR CUALQUIER MOTIVO ESTUVIERE 
ENTERADO O SE LLEGARE A ENTERAR DE QUE EXISTE ALGÚN CONFLICTO DE 
INTERÉS QUE PUDIERA AFECTAR A "LA FINANCIERA". EN CASO DE OMITIR El AVISO 
EN CUESTIÓN. "LA FINANCIERA'' PODRÁ DAR POR TERMINADO DE FORMA 
ANTICIPADA EL PRESENTE CONTRATO. 

VIGÉSIMA SEXTA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL.- EL PRESENTE CONTRATO 
CONSTITUYE EL ACUERDO ENTRE LAS PARTES, EN RELACIÓN CON EL OBJETO DEL 
MISMO Y DEJA SIN EFECTO CUALQUIER OTRA NEGOCIACIÓN O COMUNICACIÓN 
ENTRE LAS PARTES, YA SEA VERBAL O ESCRITA REALIZADA CON ANTERIORIDAD A 
LA FECHA EN QUE SE FIRME EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- TÍTULO O'E LAS CLÁUSULAS.- LOS TÍTULOS O ENCABEZADOS 
DE LAS CLÁUSULAS DE ESTE CONTRATO, SON ÚNICAMENTE PARA FACILITAR LA 
REFERENCIA DE LAS MlSMAS, Y EN NINGÚN MOMENTO DEBERÁN DE ENTENDERSE 
LIMITATIVAS DEL CONTENIDO DE ÉSTAS. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- SEGURO DE RESPONSABILIDAD.- "EL PROVEEDOR" DEBERÁ 
PRESENTAR COPIA SIMPLE DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL, 
EXPEDIDA POR COMPAÑÍA AUTORIZADA, DENTRO DEL MISMO PLAZO DE LA FIANZA 
DE CUMPLIMIENTO, PARA GARANTIZAR LA REPARACIÓN DEL DAÑO POR LAS 
RESPONSABILIDADES EN LAS QUE LLEGARA(N) A INCURRIR LOS EMPLEADOS DE 
" EL PROVEEDOR", QUE CUBRA EL 5% (CINCO POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL 
MÁXIMO DEL PRESENTE CONTRATO, SIN CONSEDERAR EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO, LA CUAL DEBERÁ CUBRIR LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRA TO. 

VIGÉSIMA NOVENA.- GARANTÍA DE PROGRAMAS.- "EL PROVEEDOR" MANIFIESTA 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS PROGRAMAS QUE USE PARA CUMPLIR 
CON EL OBJETO DE ESTE CONTRATO, ESTÁN EXENTOS DE TODA Y CUALQUIER 
RECLAMACIÓN LEGAL DE INFRACCIÓN DE PATENTE, MARCA REGISTRADA O 
DERECHOS DE AUTOR 

ASIMISMO, "EL PROVEEDOR" MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE 
TODO PROGRAMA DE TERCEROS USADO PARA LOS MISMOS FINES DESCRITOS EN 
EL PÁRRAFO ANTERIOR, ESTÁ LEGALMENTE AUTORIZADO POR LOS TITULARES DE • ~ 
LOS DERECHOS DE PROPIEDAD PARA COMERCIALIZAR LAS LICENCIAS DE USO. /í. 
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CONTRATO A-DERMS-33602-019-15 

"EL PROVEEDOR" GARANTIZA QUE LOS PROGRAMAS QUE USE PARA CUMPLIR CON 
EL OBJETO DE ESTE CONTRATO ESTARÁN LIBRES DE CUALQUIER TIPO DE ''VIRUS '', 
"TROYANO" O "GUSANO" O CUALQUIER OTRO TIPO DE CÓDIGO MALICIOSO DE 
SOFTWARE O HARDWARE. 

TRIGÉSIMA.- AJUSTES.· "LA FINANCIERA" CUANDO LO ESTIME NECESARIO PODRÁ 
DISMINUIR O AUMENTAR LA CANTIDAD DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS, SIN 
REBASAR LOS MONTOS MÁXIMOS DE ESTE CONTRATO, HACIÉNDOLO DEL 
CONOCIMIENTO DE "EL PROVEEDOR" POR ESCRITO, CON DIEZ DÍAS NATURALES DE 
ANTICIPACIÓN: EN CUYO CASO, SE AJUSTARÁ EL MONTO A LIQUIDAR POR "LA 
FINANCIERA", EN PROPORCIÓN AL NÚMERO DE SERVICIOS SOLICITADOS. 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO.- PREVIA SOLICITUD DE "EL 
PROVEEDOR" Y UNA VEZ CUMPLIDAS LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL 
PRESENTE INSTRUMENTO A ENTERA SATISFACCIÓN DE "LA FINANCIERA'' , ESTA 
POR CONDUCTO DEL ÁREA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL · 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO PROCEDERÁ A EXTENDER LA ~ 
CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO A QUE HACE REFERENCIA LA FRACCIÓN VIII DEL \~J_J 
ARTÍCULO 81 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, PARA QUE SE DÉ INICIO A LOS TRÁMITES PARA 
LA CANCELACIÓN DE LAS GARANTÍAS CORRESPONDIENTES. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- SUPLETORIEDAD.- LAS PARTES CONVIENEN QUE EN LO NO 
EXPRESAMENTE PREVISTO EN ESTE CONTRATO, SERÁN APLICABLES LAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO; SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO CIVIL 
FEDERAL; LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO; CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMtENTOS CIVILES Y DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS QUE 
SEAN APLICABLES. 

TRIGÉSIMA TERCERA.· JURISDICCIÓN.- PARA LA INTERPRETACIÓN, APLICACIÓN Y 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA TODO LO QUE NO 
ESTÉ EXPRESAMENTE ESTABLECIDO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA 
JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES FEDERALES COMPETENTES EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, RENUNCIANDO AL FUERO QUE PUDIERA 
CORRESPONDERLES EN VIRTUD DE CUALQUIER OTRO DOMICILIO PRESENTE O 
FUTURO, O CUALQUIER OTRA CAUSA. 

TRIGÉSIMA CUARTA.- PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN.- "LAS PARTES" 
CONVIENEN QUE EN CUALQUIER MOMENTO DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE 
CONTRATO, PODRÁN PRESENTAR ANTE LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
SOLICITUD DE CONCILIACIÓN, POR DESAVENIENCIAS DERIVADAS DEL 
CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO LEGAL, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 77, 78 Y 79 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 126, 127, 

___ ) 
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128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135 Y 136 DE SU REGLAMENTO. 

TRIGÉSIMA QUINTA.- RELACIÓN DE ANEXOS.- LA CONCESIÓN OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO, SE SUJETARÁ A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS DEL 
PRESENTE CONTRATO, Y A LO ESTIPULADO EN LOS ANEXOS UNO Y DOS, QUE SON 
PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, MISMOS QUE A CONTINUACIÓN SE 
ENLISTAN: 

"ANEXO UNO" 

"ANEXO DOS" 

ANEXO TÉCNICO (SOLICITUD DE COTIZACIÓN), RESPECTO 
DE "LOS SERVICIOS" OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

COTIZACIÓN PRESENTADA POR "EL PROVEEDOR" 
RESPECTO "LOS SERVICIOS" OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

PREVIA LECTURA Y DEBIDAMENTE ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO. 
ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO Y EN VIRTUD DE QUE SE 
AJUSTA A LA EXPRESIÓN DE SU LIBRE VOLUNTAD Y QUE SU CONSENTIMIENTO NO 
SE ENCUENTRA AFECTADO POR DOLO, ERROR, MALA FE NI OTROS VICIOS DE LA / ,., i' 
VOLUNTAD, LO FIRMAN Y RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES, POR DUPLICADO, EN ~ 
LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LOS 13 DIAS DEL MES DE MARZO DEL 
AÑO 2015. 

POR " LA FINANCIERA" POR "EL PROVEEDOR" 
Y POR EL ÁREA REQUIRENTE Y 

RESPONSABLE DE AOMlNISTR~ V 
VERIFICAR EL CUMPLIMIENJÓ,f EL f. . ~ 

CONTRATO (?f!:>J 

LA PRESENTE FOJA ES PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO NÚMERO A-DERMS-33602-019-15 DE PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE REPRODUCCIÓN DE DOCUMENTOS IMPRESIÓN, ESCANEO Y SERVICIOS ADICIONALES. QUE 
CELEBRAN EN 26 FOJAS UTILES, POR UNA PARTE "LA FINANCIERA", REPRESENTADA POR EL UC. IGNACIO 
SOBERANES CORTES. EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, Y POR LA OTRA. LA SOCIEDAD "ATENCIÓN 
CORPORATIVA DE MÉXICO, S.A DE C.V.". REPRESENTADA POR EL EN SU 
CARÁCTER DE APODERADO LEGAL , CON FECHA 13 DiA DEL MES DE MARZO DEL ANO 2015. ( ". ~ 

30 '-.:'._ ___ _ 
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RELACION DE ANEXOS 
"ANEXO UNO" 

"ANEXO DOS" 

ANEXO TÉCNICO (SOLICITUD DE COTIZACIÓN) RESPECTO 
DEL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

COTIZACIÓN PRESENTADA POR "EL PROVEEDOR" 
RESPECTO DEL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

PREVIA LECTURA Y DEBIDAMENTE ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO. 
ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO Y EN VIRTUD DE QUE SE 
AJUSTA A LA EXPRESIÓN DE SU LIBRE VOLUNTAD Y QUE SU CONSENTIMIENTO NO 
SE ENCUENTRA AFECTADO POR DOLO, ERROR, MALA FE NI OTROS VICIOS DE LA 
VOLUNTAD. LO FIRMAN Y RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES, POR DUPLICADO. EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LOS 13 DÍAS DEL MES DE MARZO DEL 
AÑO 2015. 

POR "LA FINANCIERA" Vv 
Y POR EL ÁREA REQUIRENTE Y 

RESPONSABLE DE ADMINISTRA Y 
VERIFICAR EL CUMPLIMIENTQ;ÓEL 

CONTRATO , 

POR "El PROVEEDOR" 

U\ PRESENTE FOJA ES PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO NÚMERO A-DERMS-33602-019-15 DE 
PREST ACIÓN DEL SERVICIO DE REPRODUCCIÓN DE DOCUMENTOS IMPRESIÓN. ESCANEO Y 
SERVICIOS ADICIONALES. QUE CELEBRAN EN 26 FOJAS ÚTILES, POR UNA PARTE "LA FINANCIERA", 
REPRESENTADA POR El LIC. IGNACIO SOBERANES CORTES, EN SU CARÁCTER DE APODERADO 
LEGAL. Y POR LA OTRA, LA SOCIEDAD "ATENCIÓN CORPORATIVA DE MÉXICO. S.A. DE C.V ", 
REPRESENTADA POR EL EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL. 
CON FECHA 13 DÍA DEL MES DE MARZO DEL AÑO 2015. 165 1 
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SECIU:tAlÜ.A DE HAC!J;NnA 
Y cn.i:.01To rusuco 

ANEXO TECNICO PARA LA PRESTACIÓN BEL SERVICIO DE REPRODUCCIÓN DE 
DOCUMENTOS, IMPRESIÓN, ESCANEO Y SERVICJQS ADICIONALES PARA LA 

FINANCIERA NACIONAL DE DESA'RRPt.;b O. A'.GRORECU.ARJO; RURAL, FORESTAL Y 
PESQUERO A NIVEL NACIONAL (EN ADELANTE "LA FINANCIERA") 

JUSTIFICACIÓN: 

' • ''"' '• : • I •,. lt! "" •4. ·~ ;ljt~";. ', "'"'• ,. =.; ,_, r .., • .. ~ • 

1.- DESGRH~~IÓN DE. LO'$$ERVJCl9~; .J .. ::..r~:.." ::'.-, .(·..>.~ ~ t : · · · · • 

OBJETÓ DEI:/ SERV1Cld. . \'") · . 1 . .. y l~ · '" .~ S.. ; ;··~." ~. . . ; / l ·' . 
.., .. _.. a. ,1.1.. .. . ., . · t~ .. • 

'\, . !. • • ;~~ . .... :~ .... .r . .. . .... ~ f 

• • rv' ... 

PRESTAR ,A>· ·~. t='rNAN6'4ERf.'' . e~ , E~t@·i<!l' DE ~BRWUCCIÓN DE 
DOCUMENTO~, rM~esr~ . . ·~!\ €'.~· 1 ENf 1q · ~~ RE. 9~f).E:;J~J>J: DE . FAX y 
SERVICIOS AQftJ~t¡'ES · REL-$Ai.pt~O . :. lJ · · ·-SGLl©ff~N' .. DURANTE LA 
VIGENCIA DEL SeR.\t;ttíJl\°?, c,p CAS é ' e-rERfSTIG~s aue. s'E DESCRIBEN EN EL / 
PRESENTE ANEXO ""Ff!t~. ..·:.,., ~ 1··· • !", 1' ~ : ..... ' . ·:"'> •J"'· : ·!" . '' V 

• .. . · • ..., ~ { .. • " ,...~ ~ · : ~ª A 
EL SERVICIO REQUERIDO ARA -;, ,. .-: ~Clal~,; SE BRINDARA PARA LAS 
OFICINAS CORPO~TIVAS DE "LA FlNANdERA" Y ALMAC~N 'CENTRAL UBICA~ 
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Y CRtmTO l'ti llUC-0 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO; LAS , COORDJNACÍON~S REGIONALES Y AGENCIAS 
UBICADAS EN ~L NTER O~ U_b 'LA ... REF>Ú~UCA EN LOS DOMICILIOS Y 
LOCALIDADES SENA'l.ADOS E~ El APENDl«:::E'oos: . .. ' . 

ALCANCE DEL SERVICIO 

• SE REQUIERE EL SUMINlSTRO DE EQUIPOS MUL TIFUNCIONALES, LOS 
CUALES SERÁN cotiJECTADCS A LA RED DE CÓMPUTO INSTlTUCIONAL DE 
"LA FINANCIERA,", PARA BRtNDAR LÓS ·· SERVICIOS DE IMPRESIÓN Y 
FOTOCOPIADO EN BLANCO Y NEGRO Y COLOR, ASf COMO ESCANEO Y 
SERVICIOS RELACIONA'DOS DE VALÓR AGREGADO. 

:' SE REQUIERE LA 1NSTÁLAélóN DE LOS .EQUIPOS PARA su OPERACIÓN EN 
RED. 

• 

Agran&rM i:.1.7. Col. E$(·11n1J6ri Delcg. fl.1;gud Hidlllgo, Mt!xic:o 1) .F .. C.P . 1 ·t lfüO 
T~1 . 1<;~1 .i: ~'ln i,<;,nn-- "-···--=---·-' ····'- _ .. 
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• SE REQUIERE QUE EL SERVICIO DE IMPRESIÓN Y DE RUTEO DE ARCHIVOS 
ESCANEADOS, ESTE INSTALADO i?N CADA UNO DE LOS EQUIPOS, O BIEN, DE 
MANERA CENTRALIZADA A PETICION DE "LA FINANCIERA". 

• SE REQUIERE QUE LOS EQUIPOS NECESARIQS PARA LA PREST ACIÓN DEL 
SERVICIO TENGAN CONECTIVIDAD LÓGICA A LA RED DE "LA · FINANCIERA", 
ESTO ES LA CONFIGURACIÓN DE LOS EQUIPOS PARA SU CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO EN LA RED DE "LA FINANCIERA" OPERE DE ACUERDO 
CON LOS ESTÁNDARES Y POLITICAS ESTABLECIDAS POR ESTA, EN SU CASO, 
SE HARÁN DEL CONOCIMIENTO DEL O LOS LICIT ANTES, CON · EL 
COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA CORRESPONDIENTE. 

• SE REQUIERE SOPORTE TÉCNICO REMOTO Y EN SITIO CON PERSONAL 
CALIFICADO. EL SOPORTE TÉCNICO REMOTO CONSISTE EN ASISTENCIA 
TELEFÓNICA Y A TRAVÉS DE UNA APLICACIÓN ESPECIFICA. 

) 

@ 
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• EL SERVICIO DEBERÁ CONTEMPLAR DOS TÉCNICOS EN SITIO, LOS CUALES 
ESTARÁN UBICADOS EN EL EDIFIE:IO CORPORATfVO DE LA FINANCIERA 
NACIONAL DE DESARROLLO . AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y 
PEQUERO, EN AGRARISMO NÓ. 221, COLONIA .ESCANDÓN, DELEGACIÓN 
MIGUEL HIDALGO, DISTRITO,FEDERAL Y.DEBERÁN ATENDER EL SERVICIO EN 
DOS TURNOS, CON HORARIO DE LAS 08~00 A LAS 15:00 HORAS Y DE LAS 15:00 
A LAS 21:00 HORAS DE LUNES A VIERNES DURANTE LA VIGENCIA DEL 
SERVICIO. 

• "EL PROVEEDOR" DEBERÁ , CAPACITAR AL PERSONAL QUE REQUIERA LA 
FINANCIERA NACIONAL EN LA OPERACIÓN DE LOS EQUIPOS 
MUL TIFUNCIONALES OBJETO DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN. 

COMPONENTES Y CONECTIVIDAD , 

SOFlWARE 

. , 

ADICIONALMENTE ~i l!'A F.1N~· ,,,.,.~!= 
Y WINDOWS 2003, EQUIPé>S et;"!- ,\l:r. ~l"lll'liFr 

' . 
~ 

·\~n<IM 227. e cil J,::,.cu:1d,;,, Ddcg. ~el HiJ~,,, Mé.'(Í<:<) O.f .• C.P. J !$(..~} 
'T~ .. , • • re -. C')')n t~'''°' -····- - - ..r: • 
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SERA RESPONSABILIDAD "EL PROVEEDOR" QUE TODA SU SOLUCION OPERE 
CON LOS SISTEMAS OPERATIVOS CON QUE SE ACTUALICE LA PLATAFORMA 
TECNOLOGICA DE "LA FINANCIERA''. 

ES OBLIGACIÓN DE "EL PROVEEDOR" MANTáNER ACTUALIZADOS SUS EQUIPOS 
LOS CUALES CONTARÁN CON TODO EL SOFTWARE NECESARIO INCLUYENDO 
ANTIVIRUS, HERRAMIENTAS DE MONITOREO, ETC, PARA LA CORRECTA 
PREST ACIÓN DEL SERVICIO, ESTOS SERVIDORES DEBERAN INTEGRASE EN. LOS 
DOMINIOS DE "LA FINANCIERA", TODO EL LICENCIAMIENTO PARA EL USO Y 
CONECTIVIDAD DE LOS SERVIDORES DE IMPRESIÓN MOTIVO DEL SERVICIO 
SERÁ PROPORCIONADO POR "EL PROVEEDOR", EXIMIENDO DE CUALQUIER 
RESPONSABILIDAD LEGAL O ADMINISTRATIVA A "LA FINANCIERA" CONFORME A 
LA LEY DE DERECHOS DE AUTOR, DE PROPIEDAD INDUSTRIAL Y DEMAS 
DISPOSICIONES APLICABLES. 

DE TODA LA SOLUCION T~Ct-JQbQGJ.C- .. "~L PROVEEDOR" DEBERÁ DE 
ADAPTARSE A LAS POLl:fJeAii ·.,DE . S~GlJRIDAQ INFORMATICA DE "LA 
FINANCIERA" DEBIENDO !H.AC'f±R. ~G>S 'GA:MB'fOS REFVTINENTES QUE ASI SE (~ 
CONSIDEREN. ·:.,.i'' . . "-(!) 

.• 

REDES 
. . " '"'· .. .. . 

~ • • ., . . ".:. .... . (lrf, . .... .. • 

"LA FINANCl!=RA" ~NT~:- ~p. :' .~ ~~U .tvWliS?'--~Ue :INTERCONEC_TA TODOS 
SUS SITIOS P~ E~ ENY..f · ;GE ~OZ:~~t'.©~ · .. IDEG. '... ··a. . 

• I t "" • .~~ .. • 't I' '"' l,, - ._ '"'; 

. ,,: ·:. ~ 

DATACENTER · . . -._.: ., · · . '· ~. 
• , • •• \."' " "...t l'< 1,; • \ 

.. • '\ t ·~ ~: .. . 

LAS AP.LICACIONES c~~~E~ sé'k~º'~~~~;htOSPl±D~D ' s EN EL CENTRO 
DE DATOS KIO (SIX$lGMA NE~'GiRK..S 4QtY.IJ=N ~~es¡ A 6L . .SERVICIO A "LA 
FINANCIERA'' y · S©~ ACGJiQIDAS 'A PRA~S· DÉ .. 'f.'.Á. VPN DE "·LA· FINANCIÉRA", 
POR ~p CUAL . PE -aEel:í~RI~. HOSPE~~- . ~~R~lf:fG~ES·. CENTRA~ES "EL 
PROVEl!D.OR" EST~'"BIÍBeE~ , N "©.O~i'~~~ ~~ 'ElfCHA INS;rlTUGION PARA 
HOSPli~Á~ SUS S!;~~ES, .. Ef.1 EiL''t:tj · ,NJ;)lD . "QUE Bl~HD CON~RATQ SERÁ 
SIN COSi\70 f?AHA ''fM f.: NA"'I~' SGltO..Sé E Ee!UA~ DE SEtR N ECESARIO 
INST ALÁR.srt~YIDORE~~NwR10 o .1;:N' CtfAtp~ti::a,.-·©: ~QotCBNTRO D.E DATOS QUE 
"LA flNANG)ERA" DESl@NE. '· ,,. ·.~ 1~ ....,"', • - ·"'• - • .. 1· .. ·"!",, 'J,. ' " . ;. .¿. :. : ... 4 

~. :;.1 f;.. ~ ~ ,. ... . DIRECTORIO ACTIVO • 1 

,. 
"LA FINANCIERA" GW.E-N:fA~'l~ ACTIVE.Dl .ECT~~ DE,MIOB.OSOFT POR LO QUE 
LA AUTENTIFICACIÓN ~ ,.,, ~g~ se ew..~tµAíf<AN A TRAVÉS DEL MISMO, 
"EL PROVEEDOR" DAR~ J D~ ~ · ~ S·JSí;mNG1A TECNICA PARA QUE 
CONJUNTAMENTE CON EL EQUIPO o~ ·s~ IDAD DE KIO o CUALQUIER OTRO . 

Agmmmo 227, Col. E~rnn i.l6n 1.)<;]or; . .l'Yligucl Hida.tgG, .Mé,;jc., D .!-.. C.1'. l !8()(• 
Tel.: tSS) SZJO H\j,)0 www.lin.aitcic.rnruml.gob .. nu 
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DATA CENTER QUE "LA FINANCIERAn INDIQUE Y LA COORDINACIÓN DE AREA DE 
TELECOMUNICACIONES Y SEGURIDAD DEPENDIENTE DE LA SUBDIRECCIÓN 
CORPORATIVA DE SISTEMAS SE PONGA EN MARCHA LA SOLUCION CON LAS 
MEDIDAS DE SEGURIDAD, MONl"fOREO, AS( CÓMO LAS DEMÁS APLICABLES. 

"EL ~ROVEEDOR" BRINDARÁ SOPORifE TECNICO PARA LA INTEGRACIÓN DE LOS 
EQUIPOS CONFORME A LA SOLUCION AL ACTIVE DIRECTORY. 

SERVICIOS REQUERIDOS 

ENTREGA DE EQUIPO Y OPERACIÓN 

LA ENTREGA Y OPERACIÓN DE EQUIPOS CONSISTE EN: 

• "EL PROVEEDOR", ENTREGARÁ LOS EQUIPOS OFERTADOS EN SU 
PROPUESTA EL DIA 01 DE MAflli) ·:¡· · C}/ f:ml '~N,COS. DOMICILIOS DESCRITOS EN 
EL APENOICE DOS "DGM11Gl!J 0'$" ;1.D · · ·L S J)'JMU~aL~S DE LA FINANCIERA 
NACIONAL DE DESARROLLO AGRG':§PE .A'RfO;>-RURA[ F.©RESTAL Y PESQUERO". 

, ·, 
t" ,,.:. i • ¡ j 

Agrarismo .2J.i. Co)L E.srnndón Ddeg. Miguel Hid;ilgo, Mc:"kn D.F .. C .P. 1 l~ll\J 
'r,.1 . ; r;: e;) e; '111 1 r.J)f'I WllS'D1 i. ..... ... .-; ...... "' ....... ft r ·~'"" --

- ~ 
~" 
f. 
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• "EL PROVEEDOR" DOCUMENTARÁ AL ADMINISTRADOR DEL SERVICIO 
LOS REPORTES · SOPORTE DEL SERVICIÓ PRESTAÓO DEBIDAMENTE FIRMADOS 
POR EL REPRESENTANTE LEGAL .Y/O QUIÉN ÉSTE ., DESIGNE MEDIANTE 
COMUNICADO OFICIAL 

• DURANTE LA VIGENCIA . DEL CONTRA TO "LA FINANCIERA" PODRÁ 
REALIZAR ALTAS Y BAJAS DE CLAVES DE ACCESO PARA LA OPERACIÓN DE LOS 
EQUIPOS, SIN COSTO ADICIONAL PARA "LA FINANCIERA". . 

___ _) 
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PRESENTÁNDO LA'· DOCUMENTACIÓN ·©UE ACREDITE EL UCENCIAMENTO Y 
1 SERAN ACTUALIZADAS A PETICIÓN EXPRESA DE "LA FINANCIERA,' Y DE 

ACUERDO CON · LA VERSIONES DISPONIBLES Y LIBERADAS EN EL MERCADO 
PARA ESE SOFTWARE. 

J 
, . 

"EL PROVEEDOR" ·ASUMIRÁ · LA RESPONSABILIDAD TOTAL SI POR LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PROPORCIONAD0S A "LA FINANCIERA", 
INFRINJA PATENTES, MARCMS O '\Yil0LE REGIS-TROS DE ·DERECHOS DE AUTOR 
DURANTE LA VIGENCIA DEL SERVICIO . 

. ... .. . 

SERVIDORES DE CÓMPUTO Y BASE DE DATOS 

LOS SERV.JDOR5'S.SE6tiS:jCARA!N : 
EL DA T:A 'CENTER·· pf\1~ARIO ~~ ·¡ .. 
FINANCIERA" Dt;1fJ::;R_~tNE"1 "PA 
SECUND.fo:RIO,' MIStiittvS' · ~"'Q}5J Ql .. 
PERTIT:-J~NTES,""Ap( Ml$M,·~~~ , ~ . . .. 
HOSPEO'A.JE, CG.Ne0'RlVIDAO;:-G>A_~ Y 

CUENTA DE "EL .PROVEEDOR". : -

) ---
Agr:in•tn11 1:!.i. C oL l~s""mdón l)clcg. Mi~oc:I Hidatgn. Mtxkn D .F . . C.P. l l l'<\lO 

1~d · i ~~) G /1(i 1flln ,W"ftrwv Gn ........... .: ... - ..... - f .-.J....-.-
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1, 

f. 
' 

"EL PROVEEDOR" DENTRO DE LOS DIEZ DIAS SIGUIENTES NATURALES A LA 
FIRMA DEL CONTRATO, PROPORCtONARÁ TODOS LOS ELEMENTOS NECESARIOS 
(MEDIA (CD}, PROCEDIMIENTOS, MANUALES DE INSTALACIÓN, ETCÉTERA) A "LA 
FINANCIERA", A FIN DE QUE SE VALIDE PARA SU INSTALACIÓN EL SOFlWARE 
OFERTADO, CONSERVANDO LA CERTIFICACIÓN DE LAS APLICACIONES 
COMERClALE$ E INSTITUCIONALES· DE "LA FINANCIERA". 

PARA LO ANTERIOR, ueL PROVEEDOR" EFECTUARÁ TODAS LAS ACTIVIDADES 
PREVIAS A FIN DE QUE REALICE . LA CERTIFICACIÓN DE LAS APLICACIONES 
(SOFlWARE OFERTADO), ASi COMO PRUEBAS DE COMPATIBILIDAD CON LAS 
APLICACIONES OPERATIVAS (COMERCIALES E INSTITUCIONALES) DE "LA 
FINANCIERA". 

LAS PRUEBAS DE COMPATIBILIDAD SE REFIEREN A QUE "EL PROVEEDOR" 
ASEGURARÁ LA CORRECTA IMPRESIÓN DE LOS DOCUMENTOS CON EL USO DE 
LAS APLICACIONES COMERCJ~S,11i N$-liffUCtONALES CON QUE OPERA "LA 
FINANCIERA". · . .._ ~ . :. ~ , .'i' . ·'.. . :-. 

.,, ·... "" ' .. ~i """'~. ,,,; ",,., r· ..,. • ~,. . ·: : ..... 

LA SOLUCIÓN A .lMPLA~TJKR SERÁ COMBATIBLE' <Z:bN 'EL::.EaROTOCOLO LDAP 
(LIGH1WEIGTH ótRi.CTORY . ACCliS. -1?.RO'f-QC.OL) 15AJO . lA PLATAFORMA , 
MICROSOFT. ;,_ ·,, · ·· . ,-~ . ...:,~ ·.:. "";;,.~-.~ : .' •. :. _ ~ : ., .. 

'.i ,. • :'.. °' ' • ., ~ ,~ . " ·~) ~~ ~~:.! ' .J ~ ... ':,. .o.! ' ,.. \ I • 

LA LIBERACIÓN DE. 'liOD~ -:t~ ~SE~~tc~ Et· Re\J!lh\~ V..ÍA NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN PEIRS'ON.i\t>(>f'r4W.H~Qftjr~LJ:~ '~t~,io,lt:>~ · ~ETLINE: ' ,. ,. . 

• ' 1 ~· f : • ~ 1'. · ·; ,. ~ • ,'I .. 

' '" - ·;N~~o. ·;.ÓJE., . IDENT.jFICACIÓN 
· ~~-~ ' t.« .. ;WMUEBLES. EN 
· ,,1 . ,

1 

.. t~t 'M~MQ$· Ufl\J SERY:IDQR DE 
- mE .~Me~E$1Í)N, ~ EXCEPClON DE 

JOÍQ~~\ ~.LPSJ ~U~LES , PODRÁN 
-$TE $ W.G 'E:,-: NMUEBLES. 

'" .. ... .t; \ ~ 
-~ .. • "' ... , ~ r. ~ •• <!"' ~ • J • ~ 

MEDl~N~ EL ~Bll;,Ci°~'Rl® ~~r~~ . Ajl~.~E ll.t if.BRMINARft:N LOS 
PERMlSl>S QUE C~~ lJ.$.!JARl :iEAe .. . ·~~Q,'"tQ~ ~: \LO~ SERV.JCl OS DE 
IMPREt'Sl~~'N. F01:tat:GPt}WP 'ESCANEO Y ·se - ~ , l~S "OJCl'qN'ALE~ . · · 

• ...... -~ r· .. .., .. '\'. , . .. ~ ¡ 

"EL PRO~~EDOR" ~·~ª ljESPQN .~ ''.. .. : -dfj . WX_ lN~iFÁllAClON EtÑ,\'SF,10 DEL 
SOFTWM t ~DRIVERS) OE • cO°S:~Q!)!P DE lMeR~lOW EN LOS EUVIPOS DE 
CÓMPUTQ ~~SONA~'~§· li~ '.." l.A ,Fl .. "~. · " .,:.: ~I :k ~S· ·DRIVE,RS DEBERÁN 
TENER SOP.;~~T, f5:. EN ~y. · . BIT , :p .., ll{$tff.1r..,~ S~T.EMAS ,pPERAiFIVOS CON 
LOS QUE CUE~1}\~~ F~~·~N~\Eff'A". , ·~ 'l_ . ! ' ;."'":._ . .,.;:.= .• :~ .. : "' 

_I '-. 0 IJ. 1 • ,11., -c '\ • A f, 1 f• f " 

CONECTIVIDAD~~.~~L~GICA 1' - ~~,,.~-~~,. :'= ··· · . ··t;1 '·' ... .:.~/; 

- _ .J 
Agrariam • ., 227, C.1t. E~cn.n.dán f).,14~, Miguc.l H ida.l¡;o. Meidn' D.'F .. C .P. l JS()!) 

T c:L: (.55) 5"'h10 1600 w-.fuuuicic:racuni.l.¡,'Dt>..= 
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HERRAMIENTA · DE MONITOREO, DE DISPONIBILIDAD Y OPERACIÓN DE LOS 
EQUIPOS 

"EL PROVEEDOR" PROPORClONARÁ Y CONFIGURARÁ UN · SISTEMA DE 
MONITOREO INTEGRAl QUE PERMITA AL MENOS: 

• MONITOREAR Y REGISTRAR DE.MANERA-ELECTRÓNICA A TRAVÉS DE UN 
SISTEMA EN REO, LA OISPONIBILIO~D DE LOS EQUIPOS (MUL TIFUNCIONALES, · 
SERVIDORES DE CÓMPUTO, Y EQUIPOS QUE FORMEN PARTE DE LA SOLUCIÓN 
OFERTADA.) Y SERVICIOS (APLICACIONES, SISTEMA OPERATIVO Y BASES DE 
DATOS) .OFERTADOS. 

(::¡__ 

/ 

At(l':uí~mo 227, Col. f~r,dó11 Delr.g. M.iguel Hido.lgn. M<!>á.:" D.F., C.P. ! tSi.X' ~) 
r f"-1 . / CC\ 1: .,'ll\ 1í..f\O .. --- r.- -· --~·---• -'- ·---
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01.'. D~Alt kOLl.CJ (\ ·ROl'\lCúAl JU 
HUi1 l>I,, 1:0 1rnsTAl • PP-o;QIJ~R ) 

(PROCESOS) ACTIVOS Y OPERATIVOS, DE TAL MANERA QUE "LA FINANCIERA" 
CUENTE CON LOS ELEMENTOS SUFICIENTES PARA CORROBORAR QUE EL 
SERVICIO SE BRINDÓ DENTRO DE LOS NIVELES DE SERVICIO SOLICITADOS. 

EN PARTICULAR EL MONITOREO DE LOS SERVIDORES DE IMPRESIÓN SE 
CONSIDERARÁ AL MENOS LOS SIGUIENTES PUNTOS: 

• ESTADO DEL O LOS PROCESADORES EN TÉRMINOS DE % DE 
UTILIZACIÓN 

• ESTADO DE LA MEMORIA EN % DE.UTILIZACIÓN Y MEGABYTES LIBRES 
• ESPACIO EN DISCO · · · . · , 
• ESTADO DEL SERVICIO DE IMPRESIÓN 
• ESTADO DEL PRINT SHARE 

• 
• 

SIGUIENTES 

' . 
' ' 

MENOS LOS 

>(-) 
JI . 

A¡¡;r.uU.m.::> 127, Col. tJllC<Uldón {)de¿~- J\,i;gucl Hidl&l~o. M¿xi<· • D .l· ., (.'. .}'. 1 l ~OU 
Tel.: (55) 5230 l600_,.,J\11a~.p.nuc 
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• TONER LEVEL (100%-10%, 10%~1%, EMPlY) DE ACUERDO A COMO LO 
REPORTE EL MIS · . 

"EL PROVEEDOR" REALIZARÁ REPORTES 'BETALtADOS DE LA DISPONIBltlDAD, 
DE CADA UNO DE LOS COMPONENTES OFERTADOS (EQUIPOS Y APLICACIONES), 
Y CONSERVARÁ HISTORIAL ELECTRÓNICO E IOENTIFJCARÁ A DETALLE LAS 
FALLAS. 

. ··"~::~'!,, ' .. 
LAS CARACTERfS;T-l~f,.S. DE LOS BEPOQ. 'ti6S f.4@STR:Ai~WRMACIÓN CON 
CORTES QUINOIEN~~-S Y ACUMU~"SGS-At " CIE!i~. Ó~~Á MES, CON AL 
MENOS LOS SIGUIENW~S R.~RO~ ES: :... .. , ." ·~ 

• • ' ' >¡ ~. ~ . ,.~~ :;·\.,· ·i,r· :~ . ~;"!! -,l,.J .. 

• REPORTE DE DISPCNl81LIOJá't.W-E•t:OS SER\;lfCIOS Y EQUIPOS. 

) 
Agr.m.~ff"J llí. Col. Esc1mdon Dcleg. Miguel Hidalgo. MmoC1) D.F~ C.P. 11800 

, .. _, . : CC:\ ::-">1:f\ 11'.f'an .. __ ,c. ____ _ '! ---·-- - 1 __ t. -· --· 
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• 

• 

o 

• 

• REPORTE QUE CORROBORE EL CUMPLIMIENTO O NO DE LOS NIVELES 
DE SERVICIO l;STABLEClDOS. 

• A SOLICITUD DE "LA FINANCIERA'', SE PODRÁN REQUERIR OTROS 
REPORTES RELATIVOS AL MONITOREO. 

EL TIEMPO FUERA DE SERVICIO PARA lA 'APLICACIÓN ·DE DEDUCCIONES POR 
CADA EQUIPO SE OBTENDRÁ .DEL SISTEMA DE MONITOREO DE DISPONIBILIDAD 
DE EQUIPOS EN 'RED Y EN BASE A LOS REPORTES EMITIDOS POR "LA 
FINANCIERA" 

HERRAMIENTA DE CONTABILIDADA DE SER\1.1€/(')S PRESTADOS POR USUARIO, 
POR UNIDAD ADMINISTRATIVA Y POR LA SQLUClfÍJN INTEGRAL. 

A.- "EL PROVEEDOR'' PROPORCIONARÁ, CONFIGURARÁ E INSTALARÁ UNA 
HERRAMIENTA EN RED, QUE PERMITA A "LA FINANCIERA" Y A "EL PROVEEDOR", 
CONTABILIZAR LOS SERVICIOS PR-E$T}.\D.fYS, BQR USUARIO, POR INMUEBLE, POR 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ~ AcifR ditA (A ENTllDAD. DICHA HERRAMIENTA 
PERMITIRÁ AL MENOS: . •. .v'i ... J ·' .' . 

• s:;.. • "-.i 

IDENTIFICAR, REqlS~R,,Y CON-TABO~(~~~ "f~VÉS DE-J~Jbt ,SISTEMA EN, RED, 
LOS CONSU.MG?? DF~l:OS SEijV:J~IO'S-~f~~$: ):AJNFO'RMJ\_<StÓN HISTORICA 
MANTENDRA''S)~OMffACT ~s-ru~~a:~'\/~~~fl(DEL CO~T~ TO. 

~:r:: . ~ ... .. 1 ~ - ~5 ~-.A· ~ r..: .... ,,,,,,: '\; ., • .-· ..... •. ~ 
. .. • ., ... . 1 . ~ '4" i, • ~ • ,. 

REALIZAR··REPORT~S"'~~p~::~t; ~:~. ,P~Ws~~P§ ·>.,POR USUARIO, POR 
UNIDAD ADMINISTRÁWA;~7f.?P>R 't-4~~~u~ f.i ~~R,.~ .. E~tro~w;·-oE C:ADA UNO DE 
LOS EQUIPOS, Y CONSER.W~~ el, 1iJ~fff~iiR~~}:!~E€T.RlLlNtqo. . 

. . 'I •"' . ,.,. .. .. .. . ·.:. .. . >i. : ~ .· ... .. 
' - ' .. .... • t 1. t ... • -:- •;. ., • •. -:: 

GENERAR REPORifE.S' PARAME~f~l~Jl;$ ~,,~BN PE~IOEJQ,, OEa--ALLANDO LOS 
CONSUMOS POR l'liP:p; ·oE SE~~k;ÍP~~ij-~i\:p~p(~R~RA 'CADA U.St:JARIO, UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ~YieOOtPb,Sl~STiÁ~~\ ', :~·OOMC}~R,.lJf.>tijS~ÓE 7fHABA:jO, 

- ' ~ - . ' . .. 

"EL ~lt(;):VEEDQ.R".-A'l> ·~a~ ~· . . . ~~~ ::( PWE~it~ !SN MA~nHA DE 
EQUl~GS ENlR~ffÁ· · ¡:( . ~ : t: ·" '" ~t.QS .. Fr:.A:S'SWOR©S . DE . 
ADMIÑ.tSTRACldN·hlE · . . 8 ~"'-ICACfO . . . . ,~o· ... ¿~T ·,oe LA i.ó1UCIÓN 
OFER.T Al3A PAAA UA. »~ Ut.J0l~Jib,.lpt(D ' D . ' .. . f· (. E.e. • .gg OISPONíBILrD:l\D ' y 
OPERACIÓN DE LO :~ . iSoulP.©s~ ~~f;.. . . ~ft.RA ~LÁ APblCACIQN DE LA 
HERRAMl_E~TA DE eoNf'A'Sf1' ~~piJJE--9 ®S ' 13 .~rn-.:c~ o ·~WBASE DE 
DA TOS PAR& gSTO'S' E\:tNE.S)'. "~i!Rf)V~ : DO,.'~~ .~ ~1~ ,FIN:a.NJCIE.;RA.-1' .TENDRÁN 
ACCESO 's~t.0~coN Fl~s't1E~~~ ~~A\ ffáRRA'MfENTA . ... ' 

• J • • . .... , • .... • ~· ~. ' • } ":" 

~ 1 

EN CASO DE Que LA HERRA,MQENTA Vf CQNTA~IUDAD CE~:JiRA;l FALLE, SE 
CONSIDERARAUWE' 9fJ_?S LOS ~UlPÓS Y _..~BRV'IC'('OS ~UJ;:F .- F.lMAN PARTE DE 
LA SOLUCIÓN OFf!R .p.uA. ESTAN FlJERA DE SeJ~ .. VICI©, 7\ MENOS QUE LA 
SOLUCIÓN OFERTA:E>A:~.~t:.J}ft:~~~~ ' 00 ~p~~;[E' CONTABILIDAD LOCAL Y 
EN CUANTO SE ' R~"f~ll!bZG~: , b{!).S · ER\f/ICtOS, · · SE ; REPLIQUEN 
AUTOMÁTICAMENTE LA CóNTABILtf1ÁD :óf=. CAÓÁ INMUEBLE EN EL SERVIDOR 
CENTRAL. 
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B.- LOS REPORTES, ADEMÁS DE MOS"f.RAR LA CONTABILIDAD DE SERVICIOS 
PRESTADOS POR USUARIO, INCLUIRÁN LOS DETALLES DE LA ·OPERACIÓN, 
TALES COMO: EQUIPO MULTIFUNCIONAL EN DONDE SE PRESTÓ EL SERVICIO 
(FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN), SERIE DEL EQUIPO, NOMENCLATURA O 
IDENTIFICACIÓN ÚNICA DE CADA EQUIPO, DIRECCIÓN IP ASIGNADA, INMUEBLE 
EN El QUE SE ENCUENTRA DANDO SERVICIO, UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE 
PERTENECE, CONSUMO TOTAL, ASI COMO EL COSTO DE DICHO SERVICIO DE 
CONFORMIDAD Al PRECIO UNITARIO ESTABLECIDO POR "EL PROVEEDOR" EN 
ESTE SERVICIO, INCL.UIRÁ PERIGQO REPORTADO DE INICIO Y FIN, ASÍ COMO 
FECHA Y HORA DE IMPRESIÓN DEL RERORTE. 

C.- LOS REPORTES MOSTRARÁN LA INPORMACIÓN CON CORTES QUINCENALES 
Y ACUMULAQOS AL CIERRE DE CADA MES. · 

• ..\¡n-.cum" 22;, C.>l. Es.::i.ndon Ocleg. Mig1111l HiJo.lgu, MáiCl1 0.f .. C .P. 1.1X!.Xl 
· r~ .. 1 . ! ;;e:;) e;: ) 'tí\ 1knn ... ,.._ G.---=--~-• ·-'- __ 
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HERRAMlENTA DE CONTABILIDAD DE SERVICIOS PRESTADOS POR 
USUARIO, POR UNIDAD ADMINISTRATIVA Y POR LA SOLUCIÓN 
INTEGRAL 

LOS REPORTES SE PRESENTARÁN IGUALMENTE EN FORMA ELECTRÓNICA 
(MAGNÉTICA U ÓPTICA) Y VÍA WEB. 

LOS REPORTES LOS ENTREGARÁ "EL PROYEEDOR" AL SERVIDOR PÚBLICO 
RESPONSABLE DE SUPERVISAR Y -ADMINISTRAR EL SERVICIO, POR ESCRITO, 
FIRMADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE "EL PROVEEDOR". 

"LA FINANCIERA" DENTRO DE LOS 3 DfAS HÁBILES SIGUIENTES A LA 
RECEPCIÓN DE LOS REPORTES, LLEVARÁ A CABO LA VERIFICACIÓN 
CORRESPONDIENTE Y NOTIFICARÁ A "EL PROVEEDOR" LA ACEPTAClÓN O 
RECHAZO. 

.... • .. . : t, 

LOS REPORTES, UNA vez·· ~g~l~lef. ~s. se~ FIR~ADOS DE ACEPTACIÓN 
POR LA ENTIDAD Y DE OONF©~MID~Q...POR-PAR'fE DE '~L PROVEEDOR". 

' ; ' 
' .1 ,·Ji">. 

EN TANTO NO SE ·CUMPLAN LAS eoND10fONES ARRtBA SEÑALADAS, LOS 
SERVICIOS NO SE rl2NDRÁN POR REC1e1eos Q ACEPTADOS POR PARTE DE "LA 
FINANCIERA_,,. 

.. · 
ESTÁNDARES Y 'NIVELES Dl=. SERVICIO. . ,. .. - . '. 

' ' .·'·.·' 

. ·' 

. ' 
• ·, • · 1 r 

Agr;1.rismo 227. C.il. E~c .. nd6n Dd.:g. fvligu.r:I Hi<W!I"· Méx.i ,, D.F .. C .P . l IHt~J 
Tel.: (55) 52.'llJ ll'IOO www.Ji. ...... ciUllrU..J.gn!-.m-: 
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DISPONIBILIDAD DE CADA EQUIPO 
MUL TIFUNCIONAL FUERA DEL ÁREA 

METROPOLITANA DE TODAS LAS CIUQADES 
DONDE SE CUENTE CON OFICINAS DE "LA 

FINANCIERA" 
AL TA DE EQUIPOS MUL TIFUNCIONALES · 

ADICIONALES INSTALADOS Y OPERANDO CON 
LOS SERVICIOS OFERTADOS. 

HASTA 24 HORAS HÁBILES ACUMULADAS FUERA DE 
SERVICIO AL MES POR EQUIPO 

ENTREGAR. INSTALAR Y PONER EN OPERACI N 
LOS EQUIPOS MULTIFUNCIONALES SOLICITADOS 

DENTRO DE l:OS SIGUIENTES 4 DIAS HÁBILES 
POSTERIORES A SU NOTIEICACIÓN POR ESCRITO. 

SE CONSIDERARÁ FUERA DE SERVICIO PARA EQUIPOS MUL TIFUNCIONALES, 
CUALQUIER EVENTO QUE IMPIDA SU CORRECTA OPERAClÓN, ENTRE OTROS: 

--¡ 

1---

. FALTA DE PAPEL, TONER BAJO (SIEMPRE Y CUANDO AFECTE LA IMPRESIÓN 
CORRESPONDIENTE), FALLAS MECÁNICAS, FALLAS EN LA CONFIGURACIÓN. ASÍ 
COMO CUALQUIER ÓTRO EVEr~ff Q~ AFliC~ LOS SERVIClOS DE IMPRESIÓN, 
FOTOCOPIADO Y ESCANE~. T~t.: . S ~Ory1G ' PAPEL ATORADO O INCLUSO 
IMPRESIONES ILEGIBLES O;CON.1 MA~OHAS·üE TINT~: Ír-/i~ - '; , . 

"" ... ,.. .. ... ~·.~ . 0.· '\.-.1 ,...,"-· ·~- "" • 1· 

J 
GENERALIDADES 

l. 

11. 

. -
111. 

' .. 
:...• ...... __ _) 

Agr:uismu 117, Col E&candón Ocki. l"-1%'\ld Hidiügo. Méi.i'o 0.F. C.P. 11 t'(X'I 
·r..1 . i r;c-. cno i.<.M ••• -- e----"-·-·--• -·L ·-- · 

~ 
... 
\ ... 
' 

( ~ 
\\ 
'J y 
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IV. "EL PROVEEDOR", DENTRO DE LOS 5 DÍAS HÁBILES PREVIOS A LA FIRMA DEL 
CONTRATO, PROPORCIONARÁ EL DETALLE POR EQUlPO ACERCA DEL 
SUMINISTRO DE ENERG(A ELÉCTRICA REQUERIDO PARA LOS EQUlPOS 
OFERTADOS. "LA FINANCIERA" SE COMPROMETE A PROPORCIONAR EL 
SUMINISTRO DE ENERG(A REQUERIDO PARA LOS EQUIPOS OFERTADOS POR 
"EL PROVEEDOR". 

CARACTERÍSTICAS MÍNIMAS DE LOS EQUIPOS: 

DESCRIPCIÓN DE LAS CARACTER(STICAS TÉCNICAS MÍNIMAS DE LOS EQUIPOS 
SOLICITADOS, CONSIDERANDO QUE "EL PROVEEDOR" BRINDARÁ LOS NIVELES 
DE SERVICIO ESTABLECIDOS EN LA TABLA DE NIVELES DE SERVICIO, PENAS 
CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES: 

A) EQUIPOS MUL TIFUNCfQNAbES .:.MONOCROMATICOS DE AL MENOS 35 
PÁGINAS POR MINUTO~ ). 

AMPUACIÓN/~UCCÍtlN · ' ·· 

ALIMENTADOR DE OR(GtN11:LiS • 1 

COPIADO OUPL:EX' 

CAPA.ClDAD DE J?.t'<P,J;:L 

INTERfA"SE n)"é ~D 
RES04UCl1!iN 

;· . 

. . 
B) EQU,~pos MULT.IPYN,CIONALES MQW@QROty!ATlCGS y A COLOR DE AL 
MEN<;>S <-3-5 PÁGfN!i\&~ R~éJT-.@G BtN ...... , ". ,: ·'. . · •· . 

• ~ - .," J 

Al menos de 50% a 200% 

) 
Awumno 127 , C.<•!. l::.1c-.ndón Dd•H· .Migud Hi.i.la.l~u . !\'1¿..;,.,. D .!· ., C .P . 1 S(l1.! 

T el. : (5 'i ) si:io t60íh11ww.&muu:i<ru.rum.l.guh.1nit 



J 

... 

--

Sl-ICP 
Sf.CRET~ltÍ/\ or HJ\ClE N r>A 

)' CRHJJTO Pll HI CO 

' - ' c~~RISiicA. 
·-

~ 

-
ALIMENTADOR DE OR!Glf\JALES 

COPIADO DUPLEX 

CAPACIDAD DE PAPEL 

INTERFASE DE REO 

RESOLUCIÓN 

TAMAÑO DE PAPEL SOPORTADO 

FUNCIÓN ESCÁNER 

FORMATO DE IMAGEN 

..... -~ ·Jj~-lPClétt 
,. 

h , '~ 
. " 

Al menos 50 brigínales 

Automático 

1,000 Hojas Mínimo 

Tarjeta de Red 10/100/1000 mbps. 

Al menos 600 x 600 DPI 

Media Carta, Carta, Oftcio y Doble Carta 

Al menos TIFF, PDF, XPS, PDF/A, JPG 

ESCANEO Duplex con Alimentador Automático de Originales 

SOFlWARE Incluido en el equipo 

FUNCIÓN FAX 

VELOCIDAD MÍNIMA DE MODEM Al menos 33.6 KBPS 

ENERGÍA ELÉCTRICA .. t.• ?,. ,: ¡ ... 
~ ' ::. ;i .,., ... )-~" --:·. .... ..... ~ --1· -

"LA FINANCIERA" PROROROiONARÁ EL SUMiNISrRO O ·. ~N.ERG[A ELÉCTRICA 
'"'.t. ,. ' •, 

CON EL VOL TAJE NECESARIO PA,RA l;t:- NQ~~AL F0~~.19 ¡AMIENTO DE LOS 
EQUIPOS, DE .ACUERDO CON lt8 eSP~,<;:;'ffi J~4CJG>~ES QG~ ue,1c• ·PROVEEDOR" 
OPORTUNAMENTE LE 8ROPO~CIONE. ·~ ·' ~,,, . ''· ~ .;. · 

' • ~ • - ~. - ;. . • • "e,. ""- ·,.Jo¡) • • .. 

., r• '. ' · ' ~ ; ' \ .• ' . ; ' .'. '~"t .. ::.:!' .. ,:: ' >~ 'lf._ " 
AHORRO DE ENERGIA.ELEC;f-Al.CA . 1 • ~--~:.. -- ,. " . : . • >~ .. , :. 

~ . ' ... ,. ·. .>~ ~..."-" . ; ~- J,·l .... • ~ ~-¡·:.- :t 

LOS EQUIPOS DEBERÁN C~TA'~q> _ §.'.J.S~tf\~· 1 ; ~~~~¡y, EN OP.ERACIÓN 
PARA EL AHORRO DE ENE~Gíf ., ', ~1.~l'f;~ f6.GiélÑ.Ql\7lf~~©~ .~~.1ENERGfA). 

' . ~: "' 1, ,. .. . "i ... • • ., "· :;. , ~.· 
t. : : '"" ~ .. • • "'- • ., • \ . .. • •.. • ~. •• • ~ ·~ . 

GUARDA DE i=auwo~Yíi CONSUMtB~E§. . :~ } .- .. ;, t ~- \ .. ~ ·r. .~ i:< 'iJ.·, ~ . . . 
.. . - - ..... ~; .. ~ ' · ., ': • ..._ . ~ ;;, . ... t •, 

"LA FINANCIE~A" PR.Of>~RGI®~~-~ Í& ·, Ek ~~.o.v~e-ffivíp ~ftf{A LlA GUARDA DE 
SU EQUIPO Y. MATRR(Af.~~. ·Q~E '~~$- \t?.1 E$~~C10S .eb\1-'JZADOS EN ·LOS 
INMUEB~ES SE~Alt(D9s· ·BN~· ré'.J: " !\P,~Q~. 'p~~j-¡~~ALGU~é/ ADAP.l;A<J;IÓN 
NECtSARIA DEBERAJi:ENl;R L~ Atl't6R~IG>R~ " 11J4o E RA Y TODOS 
LOS GASTOS CORRERAN.-PORP~RTE OECl ' ~·o~ls5 _ -: - ·~ - · . . 

11.- LUGAR DE ENTREGA 
. •) .;,., ... \ 

' ·<·· ,, ~ . 1 :,.. ,. • ' ' 

.,::,} ~ • 1: r ' t,. , : ...... r ~í ~ ,:e 1 •• ..\;./~· n .' · ,.: ··: 

EL SERVICIO SE BRINDARA EN. LO$ lNM05~!-;lii8~&.~ Fl~~fi4CIEFM: NA<í.ilONAL DE 
DESARROLLO A9RO?E2CUA~.IO, ... RURA:l, F@'~ESTAL. Y PE&:©UERO, A NIVEL 
NACIONAL OtJ_E SE fi>ESCRl.~E~ .. EW E[ ;M'»~NOlcE ~· :,. 

1 

?-·' . 
' ~ ~ • • .. ~ ''l • , , ~ .... , 

AL SER UN CON"f:~J:O ABIERTb;·~,ta~s, -..GQMl1CILIQS~ Y ~~~'Ó DE EQUIPOS x· 
PODRÁN VARIAR c9NPO~ME_. '•LAS NE~ESIDAD;,$,.'·~ffe 'ff.A'~aNANCIERAU SIN QUE 
REBASE EL MONTO ~.fMt~ .. Q6 t: P~ESOAt:J.E?T.JO >.\SIGNACIÓN PARA ESTA · 
CONTRATACIÓN. " ·· •. . · :· . .. . . .,,. 

• ~~ ~M •• • 

.\!(r•.n~mo 127. c,1. E~c-il11dón J.Mcg. ~~el H icl::Jgo, MéJrin , D .f. .. C.P . l l~t\J 
-r,.1 . ¡ ~<; 1 ' r~n 1 1"'"1 ""~ c;:_ ..... .... : .... .-.-.. -~1-\... - ·-

) __ ____., 
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111.- ORIGEN DEL SERVICIO 

EL SERVICIO DEBERÁ SER DE ORIGEN NACIONAL. 

IV.- CUMPLIMIENTO DE NORMAS 

"EL PROVEEDOR" DEBERÁ DE CUMPLIR CON LAS NORMAS OFICIALES 
MEXICANAS Y DE LAS NORMAS MEXICANAS, SEGÚN PROCEDA, Y A FALTA DE 
ÉSTAS, DE LAS NORMAS INTERNACIONALES, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO POR LOS ART[CULOS 53 Y 55 DE LA LEY FEDERAL SOBRE 
METROLOGfA Y NORMALIZACIÓN. 

NMX-1-011-NYCE-2003.- ELECTRONJCA-~~ARA TOS ELECTRONICOS~MAQUINAS 
COPIADORAS Y/O DUPLICAOO~S~P~~ lA IRSF?RODUCCION DE DOCUMENTOS. 

NMX-1"283-4-NYCE-2012 ... '~. ELECTRÓNICA-MÉTODO DE PRUEBA PARA 
CUANTIFICAR El- GQri.JSUMO DE ENER@1/\ EtÉCTRICA EN EL M0DO OPERATIVO, 
MODO APAGADO/EN ESPERA Y.<- .M<QDQ . APAGADO AUTOMÁTICO PARA 
COPIADORAS, .B>lJPLIC~DOREi& D~Ff.A ES >( EOtflPGS MUL TIFUNCl<DNALES SIN 
CAPACtDAQ,QE fMPRG·SiÓM: i . ... ,. ' •· ·:'~'.- ' '5 ·,·-. -~~ ·.-·.: ~.' 

1' ' 1 • . ,. , \;:· :·: •• ):·~,.:;r" \ . • ~· ! ." t . ~ ' J : V ' :,'1:~ • ,i.-.. •i ' .. 

V." METODO DE PRUEBA• ~. .. i--" :~--' ~.,.., l ~ ~ · ,...,"?' "·:.. ·<·' •·, -'< •· • t' . ' • , r ... ~ 

. "' . , ~· ' .,::_¿ .. ~< '._, .. ·: . .'~:-_:. :-. ·~ ·, 
NOAP~ICA. . ... ,._- , ,>-- ~'· r,i ;;.~~q\~'·~ .. ~ ;· i ·'~:.:~ _'· :1: :-_ i· 

VI.- CONDICIONES;DE_iENTREGA. '> ~itt. · :/~·1,~~'l>· ; ~ "'. ,' ,, 
-· . . ~ ·• . ~ . \ "' 

DE ACUERDO A LO·ESTABLEelpO EN f;:L:_,PRE$ENTE ANEXQ:.l'ECNICO . 
. · . . .. . . . · ,.. .... . . ''• 

VII." VIGENCIA OE1t;:ssa:v1c10 . t:~t~;}· fi ·-~<~\/' <: ' ';:<,~, . ," 
;. . ·: ~ -~ . .. '· . . 

EL SERVICIO DEBE;.RÁ.PRa:SirARSE DEL 01 'ID,E"MARZO Ah.30 DE JUNIO DEL 2015. 
• ,, . J 

:. " ·:~ ~ ~ ... .... -':<\· .... ~· t·~: · · 't 
vm." FORMA DE PAGO . ·~_..; ..... -J .. ,: . ~._.,!: > .· :~. ~#/.~> ; ~ .. .. ,~ \ . . ·' . 

: ~ . 

EL COSTO DEL SERVlCIO SE GUBRIRÁ A¿MES VENCIDO DE LA SIGUIENTE FORMA: 
~ 1 J ~ ~I,, ' ' o 

1 1 t " ! ~ ~ .. ;.:: 

PARA QUE EL. ~~~~ PROOE!Y~· %E Ef~lxií~R.A ~ G~MPROB~Nl:E ~ISCAL ~IGIT AL 
CORRESPONDlMIE . PARA · lS. ~Al,.LOAQ'f.OtxJ; .,<\) ~L 1 Sf;8;~UJ€>R .' PUBLICO 
RESPONSABLE 1·1if&-~LGti!AR Y ADMfM1S::PRA'f\ El CUMRLIMIE:?Na:.G DEL CONTRATO. 
EL RESPONSABLE. ©Íi \tl~l~R Y AD.MJNl'STRAR~· ~L GON4 RATO ENVIARÁ EL 
DOCUrv1ENTO A LA co©R:@JNAOl~!l;Pl~OlrfJ,'1~ J?"E" ~OENTAS POR PAGAR PARA 
QUE ESTA TRAMITE EL PAGO ReS~Cifib\1.M} AN>liE "U\ GERENCIA DE FISCAL Y 
CUENTAS POR PAGAR, MISMO durz· S'E. REALIZARÁ DENTRO LOS 20 DÍAS 

/ 

)(y> 
l. 
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NATURALES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DEL COMPROBANTE FISCAL 
DIGITAL, PREVIA RECEPCIÓN DE · LOS BIENES Y/O SERVICIOS A ENTERA 
SATISFACCIÓN DE "LA FINANCIERA", DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTICULO 51 DE LA L.A.A.S.S.P. 

EN CASO DE QUE EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL PRESENTE ERRORES O 
DEFICIENCIAS, "LA FINANCIERA" A TRAVÉS DEL ÁREA RESPONSABLE DE 
ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL CONTRA TO, INDICARÁ POR ESCRITO A "EL 
PROVEEDOR" LAS DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ CORREGIR, DENTRO DE LOS 
TRES DiAS HÁBILES POSTERIGRES AL·· DE SU ·RECEPCIÓN, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 90 DEL REGLAMENTO DE LA LA.A.S.S.P. EL TIEMPO QUE EL 
PROVEEDOR UTILICE PARA LA CORRECCfÓN DEL COMPROBANTE FISCAL 
DIGITAL, REPERCUTIRÁ EN EL TIEMPO ESTABLECIDO PARA SU PAGO. 

SI HUBIERE PAGOS EN EXCESO SE QEBERÁN REINTEGRAR DICHAS CANTIDADES 
AL DIA SIGUIENTE A AQUÉL; EN ·~¡~ SOLICITEN, Y SE CUBRIRÁN LOS 
INTERESES CORRESPONDle-NTES. ·: . :~ . 'J 

l" . :i~.. . .. ... .: :! ~),.\'tJ} .; :·.; ' 

l r. / .!';::.... . 
• *'9",.1· • •;.i:> e. ~·: . .... .....,.... . .. ' 

IX.- DEDUCCIONES 

"LA FINANCIERA' , APLICARÁ DJ;D\~.tCC'lef1t6S ~1:.,.~FA90 DE .~09 SERVICIOS EN 
CASO DE INCUMPLIMIENTO PPiijC:Jltb o·~oE°HIC16N-T.e ·E~~,QUE Pl!JQ:íERA INCURRIR 
"EL PROVEEDOR" EN LA·. PRJiST~~!Wl "IDE ·~t.bS:~ISMOS., CONFORME A LAS 
OBLIGACIONES QUE SE ESTAÉ3.LfiCtilRÁ · N ~t. C~N='F~:FÓ ~SPEe'FlVO . 

. ; .... : , ,.,, . . ~ . - . 
LA DEDUCCIÓN QUE SE f.\PUé~F~i~/ ~3)t,FÚ\ , ~gt· ~/o~··~..R~s·, 1?.9R CIENT-0) DEL 
IMPORTE FACTURADO EN,,EL MES~ Ql!l O~W, : ;'Et: J~0tJMR ~MIENTO ·SOBRE 
EL MONTO DE LOS SERVICIOS ~Re'S!i' (!)ti)S~é~l~'G1AE O DEJ it,fEWTEMEl'JTE. 

,V, V .._ , 

' ..... ,.,. !:; .. • 

DIC.HAS DEDUCC10NE.S SE° "'REA~l~~~ E: '1 6 fj, PÁ'S,~iQ:l.\E IS~ :EtwCUENTRE EN 
TRAMITE O BtEN EN EL SIGWENT.E;}?~~) -ENj fil CASO~DJ= ~O i EXISTIR PAGOS 
PENDIENTES, LA DEDUCCIÓN SE APtl.Gl~~ .$tla{RE .bA GAMl .. tJA. : · ·.: ' 

. . .. 

PROCEDERÁ LA R6SGISléN DEL 0dfilJTRA:fQ ~ ~~~~12.~l\fQ ,· C,Ul.\NDO LA SUMA 
DEL IMPORTE TOTAL BE L:AS DEDUCCIOl!FJ°B:~ ARblcA'.e~~>. A ''Et PROVEEDOR,, 
CORRESPONDA AL 10% (DIEZ POR CJ~M:fO).. :@.EL .MDt\ITO MÁ>.<JMO ·T0TAL DEL 
CONTRATO. ;··" . •,;::: : · 

.. .._ .-- ~ :. ·., .. ';.\ , ~ t$.; ,1.' • - : ~ • ....f; ·~ ~ ·~4> '-· ~--

"EL PROVEEDOR" ACEPTARÁ· QUE EL IM-RO~rE DE W\~J).EEJUCCl<VNttS A QUE SE 
REFIERE ¡¡:ti: ' PF,fESErNíofE- .. ~uMW~,' .· ~EID~f\t ._,§'E:R ÓEDU.CIQAS POR "LA 
FINANCIERA" ©J~~TAME~TE_ DÉ LA. .t~~TU~Cl©':S ·~RESP~§. 'JV~.: POR LO QUE 
LOS PAGOS a0gcrA~N CO~DfCl0)4Al3l00, ~®,.R®R.GION~E 1E ·AL PAGO QUE 
"El PROVEED€>~' JD~A EFECT1"A~. EN' ~su CA-SO ·PGFr CONCEPTO DE , 
DEDUCCIONES CORRE~~Nll ENTES,'' t;N El ·iff~EMDIID0 DE QUE EN EL X 
SUPUESTO DE QUE SEk~sq~íbjn14 .. ~L ~t>"~~t~.,_hJ.G PROCEDERÁ El COBRO 
DE DICHAS DEDUCCIONES. r1 1· r ~ .. .... '.#J. '~ ._ ·, , . ., 

.'· -. 

.·\g,....,..u; m" :n.i, Cu\. Í::i;i:;itndóll Dfieg. Migcol H1d11lgo, Méxk o D.F .. C.P. 1 J~(ll : 
'Tci · f t) 1 c;7_1n 1 r~no ,~_.ftnü .. ,.;_.._" • ...n1 ........,.J...-· 

-~) 
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LAS DEDUCCIONES ECONÓMICAS SE APLICARÁN SOBRE LA CANTIDAD INDICADA 
SIN INCLUIR EL IMPUESTO Al VALOR AGREGADO. 

LA NOTIFICACIÓN Y CÁLCULO . DE LAS DEDUCCIONES CORRESPONDIENTES LA 
REALIZARÁ El ÁREA REQUIRENTE Y/O ADMINISTRADORA DEL SERVICIO. . . 

X.- PENALIZACIONES 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 53 DE LA l.A.A.S.S.P. 
Y 96 DE SU REGLAMENTO, SE APLICARÁ Al PROVEEDOR UNA PENA 
CONVENCIONAL DE 2.5% POR CADA DfA DE ATRASO DEL SERVICIO NO 
PRESTADO EN TIEMPO Y FORMA, EN EL ENTENDIDO QUE LA PENALIZACIÓN NO 
PODRÁ EXCEDER DEL 10% DEL MONTO DEL SERVICIO NO PRESTADO 
OPORTUNAMENTE . 

XIII.- FIANZAS 

DE CUMPLIMIENTO . ';1• 

A¡,rr.•.u•mo 227, C<>I. ES(;:md6u Deicg. Nli&""cl Hid:>lgo. Mé!\:I'"' ]).F .. C.P . 1 .1800 
Ti:l.: (5SI s::!O l600 www.6n..ndcmin1ul.~b .mK 

' ... ~ 
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>l'Cl<.Hl\RIA or H/\C JJ:NDI\ 

v c:Ri.1>1To Púnucn 

PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES. EL PROVEEDOR 
EN TÉRMINOS DE LO DfSPUESTO POR El ARTfCULO 48 DE LA L.A.A.S.S.P., SE 
OBLIGA A PRESENTAR A LA FINANCIERA EN UN PLAZO MÁXIMO DE DIEZ DIAS 

) NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL CONTRATO, UNA PÓLIZA DE FIANZA 
EXPEDIDA POR UNA INSTITUCIÓN DE FIANZAS AUTORIZADA PARA ELLO, POR LA 
CANTIDAD EQUIVALENTE AL 10% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO SIN 
CONSIDERAR El IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, MISMA QUE DEBERÁ 
CONSIDERAR LO SIGUIENTE: 

.,_) 

) 

A) 

B) 
C) 

D) 

PROVENIR DE INSTITUCIÓN AFIANZADORA AUTORIZADA POR LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 
SER EXPEDIDA A FAVOR DE LA FINANCIERA 
CONTENER LA INDICACIÓN DEL IMPORTE TOTAL GARANTIZADO CON 
NÚMERO Y LETRA 

. LA INFORMACIÓN CORRESP~N ~Jil'+il"E;. -~L NÚMERO DE CONTRA TO, SU 
FECHA DE FIRMA ~sf .C0MP !LA PltCUFICAOfÓN DE LAS OBLIGACIONES 
GARANTIZADAS. . . .• . · · 
NOMBRE O DENOMlNACIÓN SOCIAL DEL PROVt~DOR. }. 
DOMICILIO DEL PROVEEDOR.. · '~~-:··-·- .... . ·• \ . '" 
QUE LA ,GAR,ANTfA DE C~MPP..~Mff;J!'Jl0~5 HA'RA EFECTIVA POR EL MONTO 
TOTAt: ~~ k.A OB~.IGAyr,~~k'§~~~~i'XrJi'.'. ' . <--- ~'. . ·. .:.: . ··, 
QUE CA AFIA~~OOHA .EXP~~\e~~t¿J-S E~'f:,E-EN QUf=: 1) LA FIANZA 
SE OTORGA ~itENli'J.l l!iN©© 1A1 • ¡ ~ M , 5~T.4Pu.t;J\CIONES\' CONTENIDAS 
EN EL CONTRAT..Q; 2) ~~ 9~ ~ iR< 1 Fl'.~· SERÁ RE0UISITO 
CONTAR CON LA 'GDNSl ~ ' I' ... ,DS- cu~ ·l.MJENT~. TOTAL DE LAS 
OBLIGACIONES GOITTAA~ E ~ f3) ~· FfANz.A·.~ER'MANECERÁ VIGENTE 
DURANTE 'El!.. "CUMPLIM~i~ 1!1a; "'J:!A QB ·i~~€1Ón..l Ol.1E GARANT,tCE Y 
CONTINUARÁ VIGENTE ··IZN €'~$0' }i>~'OCJE SE' Ol.tP°RGl,l!E PRÓRRO.GA AL 
CUMPLIMIENTO . . DEL CON~ o~ ." ~Asr· . ·c oM . DURANTE LA 
SUBSTANCIACIÓN DJ: ©D · ~ f.RiFG~RSOS tEG "E,S O.D E LOS JUICIOS 
QUE SE , INTERPOl"'t~/.\N y ~s . ~,a se:.() J"E RE () U€:fóN DEFINFrlVA 
QUE QUEDE F.JRME; ~.- 4?- i:x= "fí:;ft- ·~~MC)QJ~·k· . ~CEP'tA E·'<PRESA'MENTE 
SOMETERSE A LOS P.ROCEDIMíEN9"0S .O.~ ;€Jt't.,Gt1bfÓN l?~EVISTOS EN LA 
LEY FEDERAL DE, INSTITUCIONES BE~'f:<I~~~ PA~~hA EFECTfVlD'AD DE 
LAS FIANZAS, AUN PARA. E:t. . G~S,O D,J:: ·QUI: P'~OCED~ EL CO:BRO DE 
INDEMNIZACIÓN PG>R ~10RA, ¿pÑ' . .,,.. OT,IV® GEL RA'6Q EX"ft~MP~AANEO 
DEL IMPORTE DE LA P'Sti-M ~ FIANZA~ .~S;l'GJE.RWA; 5} P~GAf!..Á A LA 
FINANCJERA LA CAf\JTttDAQ GAAAJllIT4Z~© ' ... M;rPARift: PRO~oRelONAL DE 
LA MlSMA. POSTERIQRMÉNTE . A,.. klU~ S,E LE· HA YA AJ?UG:'ADO A EL 
PROVEE() R' LA · T.Gff AltDAB 'QE · ~ . P~NAS GOft~ENCIONALES 
EST ABLEOl8 S EN . EL e ONTRAT-0, .. ~ISMAS Q~E, ~' PODRÁN SER 
SUPERIORES A LA SUMA OtJE 'SE. AFIANZA Y/O Pd R CUALQUIER OTRO / 
INCUMPLIMIENTO EM-QUE INCURRA f;:L FIAI~e. • "rr · 

: • • 'I : :-

/~r~mnm l J.i. Col. f -H"ndon Del ~?. · Mij!;uel H id11lg'· · Mi:xi,"" n.F .. C.P. 11 HOI.; 
·r_.1. , .;:-::' c -.·~n ,,..:r.n .. ~--· ~-----·! ______ , _ , 



SH.CP 
Sl:CIUTAR.Ít\. D6 1-lACl.ENiJA 

y CJÚDITO l'Cnmco 

EN EL SUPUESTO DE QUE EL MONTO, PLAZO O VIGENCIA DEL PRESENTE 
CONTRA TO SE MODIFIQUE, EL PROVEEDOR SE OBLIGA A MANTENER LA FIANZA 
EN EL PORCENTAJE IGUAL AL 10% DEL MISMO. 

XIV .• PÓLIZAS 

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR A LA GERENCIA DE ADQUISICIONES 
DE "LA FINANCIERA" LA PÓLIZA DE SEGURO DE· RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXPEDIDA POR UNA INSTITUCIÓN DE FIANZA AUTORIZADA, DENTRO DEL MISMO 
PLAZO DE LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO, PARA GARANTIZAR LA REPARACIÓN 
DEL DAÑO POR LAS RESPONSABIUDADES EN LAS QUE LLEGARA A INCURRIR 
LOS EMPLEADOS DE "EL PROVEEDOR" QUE CUBRA EL 5% DEL MONTO TOTAL 
MÁXIMO DEL CONTRA TO. 

··· , . .. ':' · ~ . 

. ! 
. r 

l .· ' i'o... :41 ... : . ¡ 

-s.-.··- ·.·.· • 
• , · ' • ~.:.... . .... 1 ·~--·-t ,-. .. :.,, i·,. "l.; .,, ~,,· 

..... ·' ""' , . 
. ~ - ~· :i.~~ ..; 1}.,. l:. 

... ·;·· Ji!1 ._~;;-"' 
· · : . • .. • ... • .. .I' .. -.~:. r~-1cf·~ ~ ·. ~ 

".~·· - :~-o'*' .. !f,'~ ~ -, ~.~.~:~.-.· ·.r: 
. • .. );¡-. 

.,,.. •'¡ , • • 

.· 

Agrm•nio 127. Col. E:.c'ltl<lóa Dclcg. Ml.gual Hlihlg<.:. Méx!«•" l l.F .. C.P. l 1RCI\! 
Tt:l.: (55) 5230 1600 '"""v.tinii.ncicrnruml..~oh.au: 

/ / j --·:" --
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:'>fCRJ'"TMlÍ/\ O!: HACIINO . .r. 

'Y l "rUDITO l'UllUCO 

APENDICE DOS 

DOMICILIO DEL OS INMUEBLES. 

"EL LICITANT~" PRESTARÁ LOS SERVICIOS OBJETO DE LA PRESENTE 
CONTRATACIÓN EN LOS DOMICILIOS DE LOS INMUEBLES DE uLA 
FINANCIERA" MISMOS QUE SE DETALLAN EN LOS SIGUIENTES CUADROS Y 

I EN LOS QUE GARANTIZA, ENTREGAR LOS MUL TIFUNCIONALES. 

:Jl 

I 

1 
' 
1 
1 

' ¡ 
1 

OFICINAS CORPORATIVAS Y ALMACEN CENTRAL 

1 

1 

2 

4 

5 

Oficinas ·· 
Centra1~s '· 

Coordina.c1ó1l 
Regional 
Noroeste 

Hermosillo 

Mexicali 

La Paz 
Baja ~. ~~ighaoio:A1~ae.-$lN Esq. Aquiles 

, Ca'fftomla,. 1,·$%<taQ, Col. Centro, <:.P. 230.00 
Sl!r * .. ' ! , 

~~-~~-~-~--~~~-t--~-'-'~~f-,..-',-,-~,--~~,.--~~-,--~~~· 

Baj'a ¡ ~~d. ~QJ:!St~n ~la~hea · ~sq . Míguel-

6 

7 

8 

Cd. Constitución California J 't:f1dalg«!>~ ,fr?lac::a·Bornta, local 5-~, ~?l. 
Sut Ceatrq, . ., ~ . P. 2p600, Murnc1p10: 

Culiacán 

.. ' Ct>m0t1P,u . 

SinaJba 
BW."énil11ian.~ .lápafa ·~No. 2424, Esq. 
Pue~,~ .. TamfSieu, Col. Vallado, C.P. 

. 80 f;)l;I_ ,,. - · 
' ..) 9..,. 

, ' ~ui!lemfo1 ·f.!rieto # 488 Norte. Esq. 

L 

t:_Mochls Silila1oa · . fierit>erto Valdez, Col. Centro, C.P. 
.. 81200, Municipio: Ahorne, Sin. 

---
A~':'J'.tri~m•> l2í, Col. 1::"1.·itndón Dd.,g. Miguel Hi<lnl¡;n. Mc!xico D.F .. <..:.P. l 1f>t)í} 

T,.1 . • ~ c:1CJ'.1111(..Jlrl.~ .. .i:: ...... ...; ___ ···-' - - !.. --



SHCP 
~EClU:TARl!\ DE HAClENOA 

Y cRt.orro ronuco 

Calz. Gabriel Leyva # 2821 Local 9, 
9 Mazatlán Sinaloa Centro Comercial Plaza del Parque, 

Col. Casas Económicas, C.P. 82028 

1 10 Guasa ve Sinaloa Cuauhtémoc y Norzagaray S/N, 

~ Col. Centro, C.P. 81000 

11 Ciudad Obregón Sonora Sinaloa # 209, Esq. Guerrero, Col. 
Centro. C.P. 85000 

12 Navojoa Sonora Av. Talamante # _ 602 y Quintana Roo, 
Col. Centro, C.P. 85800 
16 de Septiembre # 609, esquina 

13 Magdalena Sonora Francisco Eusebio Kino, Col. Centro, 
C.P. 84160 
Carretera Internacional México -

14 Vicam Sonora Nogales, KM 48-250, Municipio 
.;· ., ..... ~ . : .. " ®,"~aymas,C.P.85510 

' 
San Luis Río :..-· ~ 

. .: i · .C?.lle ·Segunda # 198, Col. Comercial, 
L15 ColorcÍ(lio ' ' ~.Se11era · •. ..r tr P 83449 .;>" . · ,. . . , ·----.. 

. . .: 

COORDINAC1éN.:flg@JoNAL NORTE :'~ ... . .. - ··>·~-
. 1, ' ~\ - : ...... . ...~ . ~ • 

1 

.~ 

14! • • 

''·- # ... ..1 .... -
1 2 · · Mtmterrey 
~-- ~~-J-_,_~..,...._,__--11-"':;.-+-~~ ........ _..r-,-~----~~~~~~~~~~~ 

3 

Morelos e 
4 Villa, C.P. 

,- ' ~-------'-"""+-.."'-------------------l ' l ,, ' ~,> .... entre 
5 Hidalga QeL 

Parral ''. • 

' r # 4101, 
6 ... Chihuahua 

1--------.t-=----;-. --=-t~-~.,,,--.,,,~---7;i~~-~~ ........,i-"::m--~~~-~~';-7---;'"7--:--:-:--~7-9_3_0-j, 

7 

_) 

... 
ca~· .~brárez . 

. ! :~ .. ) ... :-

.t\gnu-ismo .!27, e,,¡, Escnrul.ón Ddcg. i\lligud Hi<l:i.J¡.;o, Móc.i,.,, D .F .. C P. l loW 
Tel.; (5.5) 5130 1600 Wl'Vw.Jin=cicr.•ronú.gob.mx 

Torres 
C.P . 

~ 
. ~ 

~ 
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St:CR.ETARÍI. Di' HACIE.NDA 

Y l'. Rl!DITO Plll\LICO 

9 . 

10 

· 11 

12 

13 

14 

15 

Torreón · Coa huila 

Sabinas Coahuila 

Saltíllo Coa huila 

Monclova Coa huila 

Durango Durango 

Guadalupe 

l/ 16 

17 

Cd. Mante 

( 
\ _:; 

' 
2-'> 

18 

19 

20 .. 

21 

22·. 
. ' . t 

''R-i6 Grande · 

" 23 

.... ·~ .. . .... J."t ' · · - · .. ..,... 

~~·· - ~,. ~.,.. .. ~ .., ¡~ . • , , --...~ 

COORDIN~?léN REGIQN~L CEt-{ffi04CJD~.'· .. ~f'.r · 
:¡.. •• :>"' • ·~.. . • 

1 

2 

/ • r ,4 n 

· "Ctf6tdtr:raclon 
Rei1k>na1 
Oc.cicdeot~ .~ .i 

¡; •• ~· 

Guadalajará ' . 

AgrJ:rurmo 2.1i, C<>l E~rnmJc.in Ddeg. Mi¡.,"Ucl Hidalgo. M2'<lm D.F .. C. P. ll8iXl 
T ,.¡. ,i;<;1r.Tln 11Jir¡,_ ,;-·--'-·-·-t ·-'- --

120 
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SéCRETAIUA DE HAC:IENO.lt 

Y CREDlTO l'ÚSUCO 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

.. 
11 

1; •, 

12 

13 

14 

15 
. 

. ' 
. 16 

17' ·, ·~ .t 

" 
18 

19 

20 

Ameca, Jal. 

Autlán 

Cd. Guzmán 

Jalisco 

Jalisco 

Jalisco 

Vallarta # 37. Col. Centro C.P. 
46600 
Antonio Borbón # 26. Zona Centro 
C.P. 48900 
Efrafn Buenrostro # 44-A, entre 
Primero de Mayo y Pino, Colonia 
San Pedro, C.P. 49080. 

Puerto Vallarta Jalisco 
Febronio Uribe # 114 Local 2 Plaza 
Santa María Zona Hotelera Las 
Glorias C.P. 48333 

Tepatitlán 

La Barca 

Querétaro 

Jalisco 

Jalisco 

Boulevard Anacleto González 
Flores # 945, Col. Centro, C.P. 
47600. 
Priscutano Sánchez # 137 
Col. Centro, C.P. 47910. 

~· ' ·Av. Ejercito Republicano # 121, 
,, Qtierétafo_f. i.:Segw:rdo Piso, Col. Carretas, C.P. 

. '. '. - .. - .. 760.50. 
Sierra '!', d·e laurel # 312, 

Ag_µ{i~llentes Aguas·pajjent~~· .. · ~·Fraccionami~JltO' Bosques del 
·•· •· · · Prado Norte. C.P .. 20127. 

" 

.. ~ . / _.:;' :- , . .. ~- ,. .,_.-,,. ~ :Pr.Ptora9ación Av. Güerrero # 3427 • 
lra°jwato: .. ",~ :.~ ;· ~~~aj·fi~t&> ,1 f F~cclonamter.ito Las Plazas, C.P. 

.. ··, . 1, , .. i ', , .... •v., •• • , 3~a,no , 
1 • l' . : .e" tlV:;r:;. • • 

-~ .· · • :~~ ,'°":· .· ~ " / .f.erc.uae . . ~~~$S # 102. Plaza 
Cela~·" ·· i., ; · • .,J~~áná~ • ·~elér.~s; ':loéal º26 y 27, Col. Del 

~ .. . ;¡ _ ,. :. : ,. ~ : ~ :..: •, ;• ,P;ª .... ' 16 • e :P. ·3go10. 
'~~ a1e • ~:·,Á · tJra~i.+:: ~ ~ 1'-Diaz. Mirón. lft"..29.' 'Col. Centro, C.P. 
$a ~ ... . _Pq . ~~:· .. '. 844QO. · 

· .S~tlagd · .: \ . , Av: Altende # 39; entre 20 de 
lxc\ilhft. ~' ··· ... Nayarit. · "': ' ~ "Noviembre· 'i' Zaragoza (Portales 

. · ·~ .,. ; ~ · · : · : ~uerra), Col. Centro, C:P. 63300. 

M . ....,. ti ,; · ·.:,.. .;.,~...'... -..:.." • , Av,.,/iJvar,o. Qbr.egón #.93 81-c:ava o • , .. ... ,,_,~,pa~' .rr .. ~ ·¡ .,.... ·.;:. C· P 61250 
' · '•· -- "' . ' -~·~Q. venuo •. . . . 

. u ,;.,,,N,,.rr"• 1

''· oa-~j . ~..:..~ r " .Av. 'Amei1c'as # 108, Col. Morelos 
rua,,,g ( .i • !M ClcM~uan. ~ C,R; 60050. -

A ......... 1 • · . ~ -=ct>oa·· ~.ir... ~ Av. -Consfitµ~ 1!ie ~ 814 Norte, # 
l'.Mo'~ngan "l.v•:_ . .. ~~ "'°519 Col. -:.· · "~· . ·C.P. 60640. 

@ 

' ' · · 89Ulévard t.ézaro Cárdenas # 781, 
La'Pl~,,i . · :-~ci'.1 :-. ~l " 46 Plaza Boulevard, / 

21 
.. • .~. _ •• ,, " : •

1 ·~~· ,.' .. ·.. . ~amiento Peña, C.P. 59389. ~ 
1----~~~-+----L~áza~ro-----~~Miéfu:Já~.~.,...;--~.Cáo~~~. -t-o-A=v.~M~e~lch-,;-o~r~o=-ca-m-100---'-~#,,__3_1_,_c~o~I-;. /'\ }( 
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22 

23 

Cárdenas 

Morelia Michoacán 

Zamora Michoacán 

lnfonavit Nuevo Horizonte, 
60950. 
Av. Acueducto# 1654, 
Col. Chapultepec Norte, 
582.60. 
Madero Sur # 403 
Col. Centro C.P. 59600. 

COORDINACIÓN REGIONAL SUR 

Coordinación 
1 ·Regional Sur 

Puebla 

2 Puebla 

3 Cd-.Serdá'n 
· ·~ . 

.. 
4 " · Teziutlán •. 

5 .. 

6 .·. .. . Petattao. 

7 
,·. ~ .. 
Or:t:i_~pec · 

8 

9 ·;, T...uxtepec : ~ 

... : 

10 ,. 
Tehu~ntepec. .. 

Santiagó ". ·· 
11 . . .Pinotepa~·-- · , 

·' · . ' Nacional . \. 
' . 

12 
,.._ ..... 

Qaxaca Oaxaca• .. , . 

Huajuapan::E)e'\". 
,. ; • w r • • > ~ ... ..:- ·;,. 

. ~-lf'fÍ ., ~ .. ~ -

13 
León 

oaxa~ ·: 

A~M1>mn l27 , Col. Escandón fkkg. Migual Hid:J¡:o •. M6cico D.F .. C.P. 11 Sf)) 
T o>l • < ~~ \ r; ) 1(\ J¡;{)(\ ~·- 4;nnn~:•·-•~•-J ->.. .__ 

C.P. 

C.P. 

253, 

253, 



St.ICP 
SFClU'L'l.RlA Di' H.ACIEND¡\ 

v cru\orro rti11t1co 

14 

15 

16 

1 

Tlaxcala Tlaxcala Xicoténcatl- # 8 entre Lardizábal y! 
Morelos, Col. Centro C.P. 90000 ~ 

Córdoba Veracruz Calle 1 O # 309 local 2, esquina con 1 
1 Av. 3, Col. Centro, C.P. 94500. ¡ 

Martínez De Allende # 303 entre Maximino Avila ¡ 
La Torre Veracruz Camacho y Melchor Ocampo, Col~ 

Centro, C.P. 93600 
~- ____.____,,.---i----+--------'---------· 

l 17 Xalapa Veracruz Diego Leño S/N, esquina Zamora, Col. 1 
Centro, C.P. 91000. ¡ 

! 18 Panuco Veracruz Francisco Zarco # 201, esq. Migueíl 
1 Hídaloo, Col. Centro, C.P. 93990 1 

1 5 De Mayo # 119 entre A~l 
I · 19 Poza Rica Veracruz Constitución y Av. Antonio J. 
l Bermúdez, Col. Tajin, C.P. 93330. 
1 20 San Andrés Francisco l. Madero # 183, esquina 
~ Tuxtla .. Vera:tcruz Biaz Mirón, Col. Centro, C.P. 95700. 

1
1 

21 Tuxpan .. • V~>_~: cr.i ,
2 

; .fY1orelos # 32, Planta Baja, Col. Centro ¡ 
" 1,. '.a_.... ~ · e~P. a2aoo. ¡ 

1 · Av. España # 749-A, entre Rafael l 
..__, ·· :· · Freire y Simón Bolívar, ¡ 

22 

1 23 

24 
. ,. 

25 

L_26. 

Vemoruz , .~ Y~~~pri.iz · :fraccionamiento ·. Reforma, C.P. l 
.{ r .,- ' . ... ' , .• 1l:r9.:t~. 1 

• . ,... " ' • .. 1~A<v. · Revolución # 1307 Local 2, 

P 
. i:· ., · .... i:¡~;., ·to· · ~iReserva ·. 3, . Centr.o Comercial Plaza 

aonl:lG8 "'· , -nl)'laF o . ~ . Ói f}a ~. .p h . . 
• .. : 1 •• • ·~ i , 1 :. . : , ·'r.fe '""e, ac uca, · Col. Penod1stas, 
.- .: _·;. : ·; . , . ,, ; ,<;.E?~ 4206J~ . 

. ';, . 1 estiae· de~ .: ,Pnva~~. d7 -~~e # ~· Edificio Rafael 
Atracomulc;o. l ~México '" 1, V.a. enc1a'. P~mer Piso, Col. Centro, 

, .. ._ ~ - ,. · ·. .. .:~t--G.P. 50450, · .. ,... __J 
,, 1 - . ~ • .. . ~:~~ -:-

COORDINACIÓN REGJONAL SU.REStE-

¡ Coordinación . · 1
¡ · 1 · '· Regional "' Yucatán ... 

Súreste 
1 ··-2---+.-_..:;M;..:aé;;¡.... r;:...;id..;;;.a;.__· -.. +------1-C-a-1-.1~-1-.8-#-20_4 ___ A_p_o_r_2_3_ Y_2_5 __ 

Yucatán .€a.l:·GarcíaGinerés, C.P. 97070. XII 
3 ~ Y·'"""".· · tá~-· . 1

::. • ealle.48··# 415 por 55 Y s 7 Tizimin '""""' ,., 
~-----------~-----~<~C_o_l._C_e_n_tr~o,C.P . 9770_0_. _ _ ~---~ 

Agi".lrinno117, Cal. í•:u:1<.ndó11 l).il~g . .l\;ligud 1-l id~lg···, Mé1ú.:.: D.F .. C.P. J l~IJ<l 

Tel.: (.5~\ 5230 1600 w...,.,.,.6wmcicniruml.gnl>.11\J< 
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v c n .1:1>11 0 1•11r;uc.c 

Av. Alvaro Barret # 3, Local 1, Primer l 

-
---4- --+--c_a_m_pe_che 1 Cam. pe_c_h_e-+-'-P-is_o_ • ..;;,e_s_q_u"'"'in"'"'a_A_v_. -M""'"a_ • .,..L_a_v_ª_'_'e ____ u_ro-=i-n-:--a-i! Area Ah-Kim Pech, C.P. 24010. 1 

5 
Av. Héctor Pérez Martinez # 259, Col. 

Escarcega . Campeche 

6 
Tuxtla 

Gutiérrez 

7 Villaflores 

~ ~Cinrala~ 
9 1 Tonal~ ·, 

1 O Tapachula 

11 

12 Chetumal' • 

13 

14 • 

.. 

. "" .. ~, . ... ,.~ "' .... -,.......; .. :..., 

. ·~ .. 
~'.•" ' .. 

' .. 
... 

Centro, C.P. 24350. 
22 Poniente Sur, # 124 entre 1 Sur 

Chipas 
Poniente y Boulevard Belisario 
Domínguez, Col. Santa Elena, 
C.P.29060. 

Chiapas 

Chiapas 

-1'.· r .. -· 

-- -~ 
A~:ori~m" 2J.i , C ol. 1~1c~nd611 Delcg. 1\•liguel Hid:¡Jgo, Mó.icu D,F .. C .P . 'J l.lfü:l 

T,.1 · , i; <;i <:)11) 1 f,/lfi,~ ¡:;"~~ ··:--·-' ·-·i.. -·· 

~ 
• <:-.. 

~ 
y 
;( 



SCC.:Rf.TARlA !)f HACIENDA 
Y CRED!l'O l'ÚBUC:O 

APENDICE TRES 

EQUIPOS EN LUGARES PREDEEJNIDOS. 

l 
CARACTERISTICA 
DEL EQUIPO 
MUL TIFUNCIONAL 

TIPO TIPO l "B" 

l 
"A" 

Al menos 35 ppm Al menos 35 ppm b/n y 
25 ppm color 

OFICINAS CORPORATIVAS Y ALMACEN CENTRAL. 

1 Corporativo Mexlco. Agrarismo Escandón 11800 
D.F #227 

2 Corporativo México. Agr¡¡rismo Escandan 11800 
O.F tr/27 1 

3 Corporativo México, Agralismo Eocandórr- •. 1.tBOO 
' DF. #227 ; - • ' 2 

4 
1--·- --

Corporativo· llAéxlco. Agrarismo · Esca..,.,,, ón ':1 1800 . . o.e. Jtti1'. _n •i... ,,. _ 2 

5 .3 

6 3 

7 

6 Corporatl'llO 
i--

9 Corporativo • ~~· A~~~ ~ ·~ E~ñd,~~· ·, \'1;f{i09 ~ · 5· 

10 México, Ag~ ' · t. ' • ' . 
CorporaUvo . IDF,. mi * ~ª\!~ <' \f,1800 • l. 5 

1-
11 

12 

1 13 . 

• 

14 Me~Jco. ' ~grarismb... Es~ant:fón ' ll,,18'00 .• ~ •. 7 . ' ' 
.DF~ . . #227 , , , .. 

15 

16 

- J ' .. , . . ~ 

~ - - '· -• 4 •. ~ "'.- TIPO -

4 
TIPOA 

1 T!POB 

6 TIPOA 

1 TIPOB 

3 
TIPOA 

... ~ 1 TIPOS 

4 
TIPOA 

1 

' ' 
4· 

1 

TI~. 
TI~~ 
TIPOB 1 

6 TIPOA 1 

4~· 1 TIPOB 

3 TlPOA 

2 TIPOB 

.,,, 
3 TIPOA 

1 .•. TIPOA 

42 

TIPO 
"B" 

CARACTERISTICA 0Eie,EQUIP0. . " ..A: .. 
Al menos. 351PJlfl1 b/n y MUéÍJFUNCIONAÍ. ~.:· • AJ men~··3s ppm 

' · 
25.ppm color 

~ .l ' • 
.. ._.. . ~,,; •. :.t .. , ,,.. . -

' - ... 
,cr.:., • .17'"',,.,;i . • 

<.lf!'P. - •• -.~. ... • ;J-··a .. fX• ~..,..... .. .. . ~ ~ ~ ,. 
• ... • .~'!JO • • • • $-

.. .. · ~·;,.IJI . . , 

A~~wi•mo 2.li. C.>I. f':;.c•u1dó n Ddeg. ,'Vüg-¡d Hid;i4;' '' M<i:d~ " D. F .. (.'. P. l l 1'1l\) 
Td.; (55 ) 51~ lhOll w ......... füa,¡acicmT\U'l>l.¡;oo.11ui 



u 

-

'' 

o 

'< {. 

) 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

a 

9 

10 

11 

12 

SHCP 
SfC!U1Aldll f)f; HA C:J :F. Nl'>A 

v cRf:orro l'llllUCO 

HERMOSILLO SONORA 

CIUDAD OBREGON SONORA 

NAVOJOA SONORA 

MAGAOALENA DE KINO 
SONORA 

VICAM SONORA 

SAN LUIS RIO COLORADO 
SONORA 

ENSENADA BAJA CAUFORNIA 

MEXICALI BAJA CALIFORNIA' 

LA PAZ BAJA CALIFO~IA súa 

CIUDAD CONSTITUC!ON BAJA 
CALIFORNIA SUR 

CULIACAN 

13 AHOME LOS MOCHISSINALOA 

14 MAZATLAN SINALOA 

15 GUASAVE SIN~LOA 

: . • 1" ·'_ .. ,,.·<. 

COORDINACIÓN REGIONAL NOROESTE 

BLVO. EUSEBIO KINO #129 ALTOS SDEMAYO 83010 OFICINAS 

SINALOA # 209 CENTRO 85000 OFICINAS 

AV. TAL.AMANTE# 602 Y QUINTANA ROO CENTRO 85800 OFICINAS 

16 DE SEPTIEMBRE # 609 ESQUINA FRANCISCO CENTRO JJ4160 LOCAl. 1Y2 EUSEBIO KINO 

CARRETERA INTERNACIONAL MEXICO- NOGALES, MUNICIPIO 85510 OFICINAS . 
KM-48-+-250· OtJAYM;<\S 

'-
CALLE SSGUND~19il / 

";: ... . ·· 1: MEF,lCIAL 83449 OFICINAS 

' . 
-- ~ f2"890 . BLVD. lA PUNTA# <!05 G,> OFICINAS 

'" .• . .. --
OE'ICJNAS 
.• 

·OACllrlAS 

LOCAL5A 

PACINAS . ' ' 

'.0FICINAS 

TOTAL .• 

~ ~ ~·,.,.. 'f 

. 't::ARACTERISTICA DEL.F:t¡IUfPo .• , ., ~ . ; 
.MUL TIFUNCJ0NAt · · t 

- .; . ' · ••. ~~,,,·· ·.., .'I · ... , .. · i . ·upo 
TIPO · . , .. "B" , · 

, :A,." . ,.. .~ .. ·· " · Al m~os 351mm·b/n .y 
~5 'ppm · · 25 ppm cótor 
,,,., ,.., .... . ;.:.. ./ . . . .i-: 

Af.T:>nAmo l2i, Col. E•«uirlóu Ddeg. Mígud H id:i.lgu. /Vl6:ku D.F., C.P. 11 ~OG 
T 'eJ : r ;~ :;¿·:;.t) 1/J'lr) ,......., _h .... .-. .... :..."'-·...,.• ......... i .. ..... ..,. 

TIPO A 

TIPO A 

TIPO A 

TIPO A 

TIPO A 

TIPO A 

TIPO A 

TIPO A 

TIPO A 

TIPO A 

2 TIPO A 

2 TIPO A 

TIPO A 

~ TIPO A 

.~ ... 
:~ · . 2 

. 19 



SHCP 
SfCR.ETA!lÍA DE H/IClfN{),\ 

Y C~fDffO PÚllUCO 

2 MONTE.RREY NUEVO LEON 

3 TORREON COAHUILA 

4 MONCLOVA COAHUILA 

5 SABINAS COAHUILA 

6 SAL TILLO COAHUILA 

7 NUEVO ~SAS GRANDES, 
CHIHUAHUA 

8 CUAUHTEMOC cHIHUA.HuA 

9 HIDALGO OB.. PARRAL 
CHIHUAHUA 

10 CHIHUAHU1\ CHIHUAfiW, 

11 

12 

13 DU!'ANOO. 
O U RANGO 

1<1 GUADALUPE VICT.ORIA, 

15 

CO, MANTI: 16 
TAMAULIPAS 

' \ 

17 cÓ. VICTORIA. T AtMOCIPAf3 ' 

18 REYNOSA TAMAUl.IP1IS .' 

19 SAl4 WIS POTOSI S.L.P. 
- J 

20 CIUDAD VAl:LES S.L.P. 

-t 
~-~~TECAS ZACA~ 

RIOGRANDE ZACATECA'S 

CENTRO 

Bl\IO. FRANCISCO l. MADERO 
# 1103 ENTREOAXACA YLOS GUADALUPE 

REYES 

CUAUHTEMOC SIN 
MANUELLOPEZ 

BUITRON 

CEN'TftO 

.. · 
CENTRO 

.. 
... 

CE!'fTR9' • 

• \ \,lf. 

BAAVO# 1 22. CENll\Q' 
••• ~ 1 

"·· 
-.~ •(l. 

23 TLAL TENANGO ZACATECAS ~*1=9ib MB:rrAR 
'4 > • 

•.;GE.HTRO < 

Er'4tl0 OFICINAS 

27000 OFICINAS 

257150 OFICINAS 

26739 OCAi.ES 966 A 
974A 

25000 OFICINAS 

3'1700 OFICINAS 

51580 •• OFlCINAS 

~ OFICINAS' 

3'1102 LOCAL 2.1 

32400 OFICINAS 

83000• OFICINAS 

;, OFICINAS 

Í'3f.l~AS 

87500 OFICINAS 

•. 
6980Ó ~ •OF1CINAS 

... 
. 87e40 OF.ICINAS 
7 . . 

88500 OFICINAS 

.18270 OFICINAS 

7Dotl0 LOCAL 4. 

1 98000 OFICINAS 

•98400, 
. ~~ 

OFICINAS 

99700 OFICINAS 

__ __) 
·\¡¡;711.n~m<> 127, C.:<>l. lC,..;and<in Ddcg. Mi¡,'Ucl H.iJaJgo, México D.F' .• l...' .P. 1 l l-Oll 

Tel.: {55) SJ30 1600 WTtrW.fmanci.:o..-u.nal.¡;oh,l'.Dll 

TIPO A 

TIPO A 

TIPO A 

Tl!'O A 

TIPO A 

TIPO A 

TIPO A 

TfPO A 

TIPO A 

TIPO A 
..--

/ ' 

®' TIPO A 

TIPO A 

TIPO A 

TIPO A 

~· 
TIPO A 

TIPO A 

' .t TIPO A \' 
TIPO A ~ TIPO A 

1 

TI-0 °A 1 
TI~A ~ 

X 
~ ~ 

(' ' 



SHCP 
~t'C !lfTAltÍA m· Hi\CJl'.Nn ... 

Y C REDITO !'Üli ll< O 

TIPO 
CARACTERISTICA DEL EQUIPO TIPO "8" 

2 

3 

4 

6 

GUADAIAJARA 
JALISCO 

Al'4ECA, 
.JALISCO 

AUTLAN 
JALISCO 

CD. GUZMAN, 
JALISCO 

LA BARCA, 
JALISCO 

7 IPUERTOVALLARTA, 
JALISCO 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

TEF'A TITI.AN, 
JALISCO 

QUERETARO 
QUERETARO 

AGUASCAl:JENTES 
AGUASCAll~NTES 

IRAPUAT0 ": ; 
GUANAJUATQ 

CELA YA 
GUANALUA TO · 

VALLE DE 
SANTIAGO 

GUANAJUATO 

MUL TIFUNCIONAL "A" Al menos 35 ppm b/n y 
35ppm 25 oom color 

AV. INGLATERRA# 3446 2 

AV. INGLATERRJli # 3446 OFl~INAS 

.. 
.. ' ~--..l~.-:-· 

.. . . 4. .. 

VALLARTA #37 

• . l : .. • ."4, 1 '"' ,.. - " '" ~ •• ,. 

ANTONlo soRePN.#26 ·-:- ,. : . , ·. e~~~ ,' :·: '48000> -. ' ~ of1c1NAS 
t • •1i ) • I • , • . • • <h .- . . .;· ... ~-

/ 1 

1:. '0Fíc~s 

LC>CAL2 

,OFlplNAS 

OFICINAS,. i ·. 

1 · .. 

. .- OFICINAS 

PARQUE f'LORESTMI 102 PLAZA 
VELEROS . -~. 

·• ' 
DE~'P~Rq_ue • . ' '®iq, . ; ', l!ÓCAL 26 y 27 

.:- ..: · ·~ · . '( ~ . ... .. .... 

. DIAZ MIRON # 29 QFJ€}NAS'. ' 

.. . ·"' .. 
.,. 'ÓFfliWs 

. ¡" 

TIPO A 

TIPO A 

TIPO A 

TIPO A 

TIPO A 

rlPO A 

TlPO A 

TIPO A 

TIPO A 

TIPO A 

TIPO A 

T!PO A 

TIPO A 

TIPO A 14t COUMA COLIMA CAIL!DA P:;'LVAN '52 ~> '' · CENTRÓ " ••. 

í5 TEPIC NAYARIT _ LEROICO COLEGIO ··M--fü-tt-:Á_~_: _2_.1z_· ...._:...~_, ._; _: c_E_NT _ _ i;ro_· ._, _ __,_36000_,._· __ __.. __ º_F_1c_1_NA_s _ __,.__ ___ b ¡( 
Ag:-.1.rmn <J 217, C ol. E'X'".?1d6n Dcleg, Mi~cl H idalgo, México D.F~ C .P . 11!<()0 

T ... 1. :C C. '\ ~~'lA 1U'lf\. __ &:: ----:--·-·--• - - - L - ··· 



SHCP 
'> tCIU.TAll!A Oí: fiAC:C EN O.\ 

Y C RJ;D!TO PÚIH.ICO 

16 

MARAVATIO 17 
MICHOACAN 

18 URUAPAN 
MICHOACAN 

AV. ALBARO Of3REGON # 93 

AV. AMERICA # 108 

---
19 APATZINGAN 

AV. CONSTITUCION DE 1614 11519 MlCHOACAN 

20 LA PIEDAD BLVO. LAZARO CARDENAS # 781 
MICHOACAN PLAZA BOULEVARO 

21 
LAZARO CARDENAS 

AV. MELCHOROCAMf!0#31 
.. 

MICHOACAN ' 

MORELIA 
AV. ACUEDUCTO# 1654 22 

MICHOACAN -
ZAMORA 

MADERO SUR # 403. " 23 
MICHOACAN 

• . . 
,1 . ' . .. 

CARACTERlSTICtOE.l. EQUlPO 
MULTIFUN tdÑ~ . f . . 

·~! . ' 

CENTRO ' . 63300 OFICINAS 

CENTRO 61250 OFICINAS 

MORELOS 60050 OFICINAS 

AVIACION 60640 OFICINAS 

FRACC. PElilA 59389 LOCA.L46 

- • '"I" 

INFO!)lA,YIT f'i.!,JEVO 60950 OFICINAS 
HQfllZONiTE .. .. 

CHAPUL TEPEC 
5&260" OFICINAS 

ORt:E 

• OENfflO 
... 

<- 59600 • OFICINAS 

- . ... 

· '• 
1

• TOTAL" 

"J .. . 
f : , ' . . 

- ' 
., 

TIPO TIPO .. . . . .. . ' .. ·~· ~ -.A ... ' 1 · ~· "B'" : \.. · . ' . 
·~ 351ppm .~ Al menos 35 ppm b/n y ., •i •. - . 25~color ¡ ... 

'\gr:on•m<> 127, C<il. C•~:u>dón De!c.K .M iguel 1- ·li.lnlf:•>. Mái<o D.F .. C .P. J n:<iO 
T d .: t.$!i) 5.L>-0 ll>íJO WW>•.füumciau.rwul.gol:J..m.: ----

TIPO A 

- ---- -
1 

TIPO A ¡ 
1 

---.-J 
1 

TIPO A 

1 - --
TIPO I< 

TIPO A 

TIPO A 
1 

- --i 
1 

TIPO A 
1 

Tl~:l 
24 

·-- -+------
TIPO A V 

/ \) 



/ 

SHCP 
HCRF."r.'ill!A D I: i-1.ACI eNDA 

Y C RÉD ITO l'USllCO 

8 

9 

rn 

CUAUTLA 
MORELOS 

TUXTEPEC 
OAXACA 

TEHUANTEPEC. 
OAXACA 

AGUA AZUL# 282 ENTRE 
TEHUACAN E lXTAPA 

AV. MARIANO MATAMOROS# 
370 

JUANA C ROMERO #60 JNT. 
ALTOS18 

MANANTIALES 

CENTRO 

BARRIO IJ\BORIO 
CENTRO 

CALLE 9A SUR SIN. ENTRE AV. EL PUENTE 

62746 

68300 

70760 

11 

SANTIAGO 
PINOTEPA 
NACIONAL. CARRANZA Y 2 PTE. TERCERA SECC!ON 

71600 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

OAXACA 

OAXACA OAXACA 

HUAJUAPAN DE 
LEONOAXACA 

TLAXCALA. 
TU.X CALA 

CORCOBA, 
VERACRUZ 

MARTINEZ DE LA 
TORRE. 

VERA CRUZ 
XALAPA 

VERA CRUZ 

PANUCO, 
VERA CRUZ 

GARCJA VIGIL # ,08 ESO. 
MATAMOROS 

REFORMA NO. ·36. PLANTA~ 
C.P. 89000. COLONIA CENTRO. 

HUAJUAPAN DE LEON, OAX. 

XICOTENCA TL #8 ENTRE 
LARDIZABAL Y MOR6~ 

CALLE 10 # 309·ESQ. AV. 3 

CENTRO 68000 

, CENTRO 69000 

90009 

CENTRO 

.. iCEN-1'RO ., . 93800 

' OFICINAS 

OFICINAS 

OFICINAS 

OFICINAS 

OFICINAS 

OFICINAS 

OFICINAS 

LOCAL 2 

·~ OF.IGINAS 

OFICINAS 

19 POZA RICA. 
VERACRUZ ' !9~3,~,'. ... --<~~!~ 

' . 

20 

21 

. 22 

23 

24 

25 

26 

SANANDRéS 
TUXTLA, 

VERACRl:IZ 

TUXPAN. 
VERA CRUZ 
VERACRUZ 
VERA CRUZ. 

IXMIQILPAN 
HIDALGO 

TOLUCA ESTADO 
DEMEXICO 

AV. ALFREDO~ MAZ01' ~ -
A PLAZA LOS FAA!l;ES. ESQ;.AV. 

IND.El?.ENOENCIA~ • 

ATLACOMULCO 
ESTADO DE 

MEXlCO 

.,: .. ..,-: .. " 

. "f • • • 

PRNADA DE VIRE #'2-EBH:l.CIO 
·•AA'l=AEL VALEN011' PRIMER PtsQl; '! ·, 

CARACTERISTICA DE.L EElUl.P-0 
MUL TIFUNCIONAL ~s: .. "'" 

-·····.· 
.. "A" 

35p 

.. ~ . j 

TIPO 
.. B .. 

Al menos 35 ppm b/n y 
25 pm color 

r~rUUlll\•> l27, Coi. f::S.:..,,dún [kkg. i\lligud Hiditlf:o , f\0U:<1 c<> D.F .. C .P. 11800 
T.1 . 1~.; 1 l:J1n l fJlf),_ .r;.. .• _...; ___ ,_, ·-'- --

; ! 
1 • 

TIPO A 

TIPO A 

TIPO A 

TIPO A 

TIPO A 

TIPO A 

TIPO A 

TIPO A 

nPO A 

TIPO A 

TIPO A 

TIPO A 

TIPO A 

TIPO A 

TIPO A 

TIPO A 

TIPO A 

TIPO A 

TIPO A 

___ _) 



SHCP 
SFCIUTARll\ DE liA\.lf.NIJA 

Y Cll.Ef.llTO PÜ&UCO 

CALLE 1 B # 2!:l4-A ·POR 23"·Y ~· 

MERIDA 2 
YUCA TAN 

CALLE 18 # 204-A POR 23 Y 25 

3 TIZIMIN 
CALLE 48 # 415 POR 55 Y 57 

YUCA TAN 

CAMPECHE. 
AV. Al..VARO BARRET #3 

4 
CAMPECHE 

PRIMER PISO ESQ. AV. MARIA 
LAVALLE URSINA 

5 ESCARCEGA AV. HECTOR PEREZMARTINEZ . 
CAMPECHE #259 

. ·~Rfl~G!Nf{RES, 
f .. . . . ' 

GARCIA GINERES. 

CENTRO 

AREAAH-KIM 
PECH 

CENTR0 
: .. 

97070 

97070 OFICINAS 

97700 OFICINAS 

24010 LOCAL 1 

. 24360 OFICINA 

'. 2 

1 • TIPO"A' 

TIPO~\ 
TIPO "A" -1 

1 

TIPO "A" j 
~· , 

1--~+-~~~~~~-~~~---~-~~~~-'t~~~........----~-t'-~~~+-~º-F1_c_1NA~s~-+-~~---+-~-~-T-1P_º_"A_·~~-I 
TUXTlA 22 PONIENTE SUR~124 

6 GUTIERREZ. ENTRE tiSl:lli.PONIENTE Y SANTA .ELENA 29060 
CHIAPAS BLVO. BE41S~ OO~INGUEZ ···J .. 

VILLAFLORES. 
CHIAPAS 

7 

B TONALA. 
CHIAPAS 

9 
TAPACH\.ILA, 

CHIAPAS 

10 COMITAN . 
CHIAPAS ,. 

11 CINTALAPA 
CHIAPAS 

12 CHETUW.L 
QINTANAR~· " 

13 V1LlAHERM0SA 
TABASCO 

EMILIANO 
14 ZAPATA, 

TABASCO 

15 
CARDENAS 
TABASCO 

"" .... . .. " ~ 

____ ) 

PRIMERA PO.,IENT,.E'ESQ. 
PRIMERA AV, SÚR,S/N 

.AV. CESAR N."SANQINO # 471 
SEGUNOO'P.ISG . . 

PROL.ONGACIÓN JOSEFA 
ORTIZ DE OOMINGUEZ SIN 

CENT~ó ~ ' 

. ' . 

. 30470~ . 
' • .. ·~· 

86009 

'li6981 

86500 

OFICINAS 

OFICINAS 

OFICINAS 

OFICINAS 
~ ". 
T ' 

1 

. .TQ.TAL 16 

Agr•mm" 12.,. Col. E.c1mdón Odr:g. iVligu~ Hidalgo. M <f;.:i.-., l).F .• l.: .['. l 180IJ 
Tel.: (55) ~2:10 1600 www.6n1Utc:.icnmual.~b.au; 
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SHCP 
'>l'.C !U'1A.IUA lH' HAClí:NDA 

Y C..: R f;O!TO l'l J)\[ ICl l 

CUADRO RESUMEN DE EQUIPO MULJIFUNCIONAL 

OFICINAS 
CORPORATIVAS Y 34 8 42 1 

ALMACÉN CENTRAL _J 
~~~+--~~-+-~~-i-~- 1 

19 NOROESTE 

• J 

SURESTE ,• ·• '.. ·~ .... " . 

ir.·~ - · ,...i .- ....- ......... ~. ' _. • .. 

.. . ~ 

L., '- • . • 

• • •• ""l"' • 

' · , ;. . .... "':. 1,..' ·~· .-:- ... .. 
At:A t t \ ~ ~ 1..-.. •. ,_ 

r .:. • • ~ 
I · 

A ) ~,. 

.; '\ 

8 ''· .. ' ) . 
~ . ~. 't • • 

' . ' · ;,. 
' . . 

16 

152 

·. :. '' , ' ,'l, ·: .. 
~. . ' ~ • .i.. \. • '\) : . : 

"EL PROV.EEDO'~" PR~ST.ARÁ EL SÉ.RVfGl~\C~tJ:-;~o~;s~.IP.O~ SOL::IGITADOS 
POR TIPO y POR UJCALIQAD EN. LO$. WARES:· ~Rt.S.E9EFINfDOS POR "LA 
FINANCIERA". · • ' .,. . .· . - .. 

: >t" • ~ 1 . ., :. , : 

CONSUMO PR6lft.EBIO· . 
MENSUAL, BL~dO'Y NEGRO 

CONSUMO PROMEDIO M~~~.. .. .. ,. "·· .. , 30,0Q{f.. .,,.. -, 
COLOR . " ·: ·~ - ·;, · " " .. , 

Agrnmmn 227. Col. E$l::irnl6n Dde¡;. Mígud }·lidaigo. Méxic,1 D. F .. C .P . í liJ(() 
' !':-·1 · ( .; '\\ :;')'";0 1f'll)(lnr~.,_'ll h .. unr; ......... -.-.t ....... .,J .......... 



SHCP ----
!i t:C !Utllltl<\ l)f- HAClEND,\ 

't ClUl)ITO l'ÚIH.ICO 

LAS CIFRAS ANTERIORES NO REPRESENTAN COMPROMISO ALGUNO DE 
CUMPLIMIENTO POR PARTE DE "LA FINANCIERA" EN RELACIÓN AL CONTRA TO A 
CELEBRAR, Y SE PRESENTAN ÚNICAMENTE COMO REFERENCIA EN EL 
PRESENTE ANEXO. 



SHCP 
st<.::IU:rAJ<ÍA o~ HACllNDA 

v c11.torn.1 ro11uco 

CONTRA TO A-DERMS-33602-019-15 

ANEXO DOS 



0365 

México D.F. a 25 de febrero de 2015 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero 
Dirección General Adjunta de Administración 
Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios 
Lic. Ignacio Soberanes Cortes 
Director Ejecutivo 
Presente 

Respecto a la carta enviada el pasado 12 de febrero del presente año, mediante la cual indicamos 
que estamos en posibilidades de atender a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero, con equipos nuevos, bajo los mismos términos y condiciones del 
contrato No. LPNE-26-33602-465/2013 celebrado con la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
manifiesto que debido a que mi representada contrajo recientemente compromisos contractuales 
con dos dependencias gubernamentales, nos vemos imposibilitados para brindar el "Servicio de 
Reproducción de Documentos, Impresión, Escaneo y servicios adicionales" · para ta 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero a Nivel Nacional, 
bajo los mismos términos y condiciones en cuanto a precio y características del contrato antes 
mencionado celebrado con la SHCP. 

Sin embargo, con la finalidad de apoyar a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 
Forestal y Pesquero, manifies.to que mi representada está en condiciones de prestar el servicio 
antes mencionado bajo los mismos términos y condiciones técnicos y económicos del contrato 
No. A-DERMS-33602-041-14, por cuatro mes.es más, con el objeto de que tengan el tiempo pa~ 
que se lleve a cabo su proceso licitatorio para la contratación del "Servicio de Reproducción d :¿;¿ 
Documentos, Impresión, Escaneo y servicios adiciom~les", con los siguientes precios: 

Concepto Costo Unitario 
Impresión a blanco y nearo $0.2885 

Impresión a color $0.99 

Lo anterior, para los efectos que haya lugar. 

Sin otro particular. reciba un cordial saludo. 

Atención Corporativa de México, S.A. de C.V . 

...... 
) 



ANEXO DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LA VERSIÓN 
PÚBLICA DEL CONTRATO 

Servicio: Servicio de Reproducción de Documentos Impresión, Escaneo y Servicios 
adiciona/es para de la Financiera Nacional de desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero". 

FUNDAMENTACIÓN 

La presente versión pública forma parte del contrato con vigencia del 01 de marzo al 2015 al 
30 de junio del 2015, celebrado entre la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural , 
Forestal y Pesquero y la empresa Atención Corporativa de México S.A. de C.V. la que fue 
realizada en términos de lo dispuesto por los "Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públ icas", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2016 y en los 
"ACUERDOS por los que se modifican los artículos Sexagésimo segundo, Sexagésimo tercero 
y Quinto Transitorio de los Lineamientos Genera les en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas'', 
publicado en el DOF el 29 de julio de 2016, de tal manera que /as palabras testadas del 
número 1 al 65 constituyen datos personales. considerados como "información 
confidencial". esto con fundamento en el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (LGTAIP) en relación con la fracción 1 del artículo 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los artículos 3 fracción IX, 16, 17, 
18 Y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. 

MOTIVACIÓN 

Como se señaló en la Fundamentación antes señalada, se testaron las palabras por constituir 
datos personales, clasificándose como "información confidencial" los siguientes datos: 

De los números 1.29.30.32.64 v 65: Nombre del REPRESENTANTE LEGAL: El concepto 
de nombre constituye una noción que se destina a la identificación de seres, se trata de 
una denominación que se le atribuye a un individuo, con el propósito de individualizarlo y 
reconocerlo frente a otros. Es por ello que se clasifica como información confidencial. 

De los números 3,6,7,9, 1o.11. 12. 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19,20,21 ,22,23,23,24,25, 
26.27 .28.30.31 .32,33,34.35,36,37,38.39,40,41 ,42.43,44.45,46,47,48.49.50,51 ,52,53,54,55,56. 
57,58,59,60,61,62 y 63: Firma: Destaca que se trata de un dato personal , en tanto que hace 
identificable a su titular en un acto o documento determinado, y manifiesta la voluntad del titular 
de darle validez al acto o aceptar el contenido del documento signado, por lo que es un dato de 
carácter confidencial . 

De los números 3,4 v 5: iii) Escritura Pública: Es un dato personal ya que está vinculado al 
nombre del representante legal y permite identificar otros datos, como domicilio, etc. Es por ello 
que se clasifica como confidencial. 

La presente versión pública fue elaborada por la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y 
Servicios, cuyo Titular es el Lic. Osear Mendoza Henríquez, la cual fue aprobada por el Comité 
de Transparencia de la Finan ·era Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural , Forestal y 
Pesquero, en su Décima Primer

1 
Sesión Extraordinari' , celebrada el 04 de mayo de 2017. 

Atentamente, 

-.A 
1c. Osear Mendoza Henríquez 

Director Ejecutivo de Recursos Materiales y Servicios 




